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INTRODUCC::ION 

La cuestión importante de este trabajo os el W1R1 izar el desarrollo de 

la banca mexicru-.a J sus cambio u como reoul tado de un::.. largA. y compleja 

red de euoesoo económicos. 

$G trata de exponer algunos de loa fenómenos y conscoucncina que en 

el ámbito ya lítico, económico y jurídico, ¡;en eró la nacionalización de 

lno inntituciones de crédito !-rivadaa; la cual fue una medida r.olítica 

general, la cual no estaba dentro de loo programb.n dG ¡;obicr110 do los d.!._ 

ferer:.tea titulares que ocuparon el foder Ejecutivo Federal de 1917 a 19&. 

Eh esta t6sis se hace lUl extenso análisis de las cauana que motivaron 

al Fl-esidente Joaé López fortillo pa1:a nP.cionaliza.r la .dnnoa; ror otro l!!:_ 

do también se uíeotua Wl eatuaio minucio:oo de lb. privatización do ln bll!!_ 

ca deo11uée de haber eotado en manos del Gobierno /.lexioano. 

:n objetivo prinoifal de oote e3tudio 03 el deter1~:.nar las oauoas i!!._ 

tox·nns y extel'na:3 que r.1otivriron la nucior.alización; !'ij< .. r la nr:.turaleza 

de la na.oionnlizaoión como Wl modio para detener ol deterioro de la eco

nomía mexicana y establecer sus alcances U.entro de la legiolaci5n :nexiO!!_ 

na; precisar la actitud del actual gobierno mexicano !'rente al fenómeno 

de la privatización de la bo.nca nacionalizada, ns! como su alcance y ºº!!.. 
secuencias de la misma y finalmente verificar si la actual medida de pr;L 

vntizaoión bo.nca.ria fue la más adecuada solución P';rn Wl mojar sistema 

bancario en nueotro i1aíe. 



CAPITULO I 

LA BANCA A LO LARGO DE LA HISTORIA 

A· Origen y concepto de las palabras banco y bance. 

Sog6n algunos autoras, semánticamente banco deriva de la voz latina~

~' q..,.¡e l)r&.11 loo muebl(lu que utilizo.han loa a.rgcntarii en Roma, para 

realizar ous actividades. Duoange 1 por su parte dice que "••.este vocablo 

procede de menoa rn~rcE1t0rum, in cua marces sus emrorlbuo exoonorent, es 

decir, la me!::la en que los mercaderes mootraban eus mercancías a los com

pradores; de euta forma la expreoi6n ouf'ri6 un cambio al paear al i tali!!_ 

no •• •"· 

Casi todoo los autores coinciden en q .. .rn nu antecedente se encuentra 

en el mootrador en el que loa c 8 mbistas gunrdaban ou dinero, tam1Ji6n se 

hace re:ferencia al banco en el cual se colocaban los cor.mrcic.ntes y oam

bi stas en la plaza pública, o bien a la mesa en donde ccntabnn su dinero. 

Etimol6gicamente en el derecho alemán y englosnjón, la noción de bB.!!_ 

co proviene de ~' que designa a un conjunto de cosas, montón o amont2._ 

nar, esto expresaba la acumulación de :fondos de capital o de oxiatenoias, 

de igual manera eigni:ficn mostrador, silla o mueble donde ee sientan lae 

personas. 

El concepto do banco y banca es genérü:o y puede apreciarse desdo d!_ 

versos puntos do vista, como son el jurídico, económico, técnico y gram!!_ 

ti cal. 

Eh su acepción gramatical, banca ea el comercio que principalmente 

(1) Cf'r., Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Derecho bancario, :·léxico, 

~ Porrúa, 19d0 ( 5a. ed.), P• 10. 
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consiste en operaciones de giro, cambio y descuentos, on abrir crédi toa 

y llevar cuentas corrientes, así como comprar y vender efectos públicos 

especialmente en comisión¡ y banco es el establecimiento público de cré

dito oonsti tuído en sociedad por acciones. Según sea su ejercicio morDS!!,. 

til, ya sea agrícola, de descuento, de emisión, de exportación, bipotec.!. 

ria, industrial etcdtera. 

La noción técnica def'ine a banco como la empresa cona ti tuída bajo la 

f'orma asociativa, cuya actividad dirige la colocación útil do cap! tales 

ociosos a facilitar las operaciones de pago y a negociar con valores (n.!::_ 

o iones y obligaciones). 

Esteban CoteUy2 opina que el concepto de banco debe ser puramente 

de carácter ~oonómico·. Considera a los elementos jurídicos como simples 

atributos o base a de au exiatencia, O!Jtableoiendo que "• •• bancos son or

ganismos indispcnBables de cada economía basada en dinero ••• u. 

Eh nueatra opinión, el fenómeno bancario ea muy complejo y no se de

be reducir su concepto al marco económico, pues ade¡náa tiene importancia 

funda.mental el aspecto jurídico. 

Siburu3 considera que banco ea " ••• toda insti tuoión oraani zada por 

el ejercicio regular, continuo y coordinado del crédito, en su función 

mediadora entre la oferta y la demanda de cap! talos, mediante operacio

nes practicadas por profesión •• •"• 

D' Angelo Mazzantini 4 conceptua a la banca como 11 
••• una empresa in te~ 

mediaria del orédi to ••• 11 • 

Eh su acepción jurídica, Ra.f'ael do Pina5 lo def"ine como "• •• wia em

presa que tiene f'inalidad específica, es el ejercicio babi tual de banca 

(2) ~' Cotelly, Esteban, Derecho bancario, Buenos Aires, 

al. Ara,yua, 1970 ( 3a. ed.), P• 157 • 

( 3) 2.!'..!:!.t Dauphin-Meunier, A., Historia de la banca, Barcelona, 

Ed. Vergara, 1964 (2a. ed. ), P• 21. 

(4) Ibidem. 

(5) ~t· De Pina Vara, Raf'aol, Diccionario de derecho, México, 

al. Porrúa, 1988 (6a, ed.), P• 120. 



Y crédito; quo fundamentalmente so caracteriza por desarrollar activida

des de inter:r:ediaoión en el crédito. La b&.noa os la caaa de comercio de!. 

tinada a la realización de operaciones de giro 1 cambio 1 deecuen to y de

más tareas propias de los banco o ••• "• 

El maestro Aoosta Romero6 nos da una definición 1 que en lo personal 

e:c la más acorde con nuostra legislaci6n 1 d:loiendoi 

••• banco es una sociedad me roan til (SNC o SA) quo cuenta con la co~ 

cesión de la Secretaría de Hacienda. y Crédito Públ:lco, para llevar 

a cabo en forma permanente, profesional y masiva cierto tipo do op!!_ 

raciones de crédito po:Jrmi ti das por la ley, o una combinación de 

ollas¡ banca es la uctividad realizada en ooos términos¡ aba.rea ge

m~ricamente al conjunto de bancos e insti tucionea que en un paío 

llevan a cabo la im¡:o.rtWlte función de intermediar en el orédi to, 

así se habla de la banca francesa, banca de depósito 1 la banca hiP2_ 

tocarla, etcétera ••• 

Podemos decir que las ir.sti tuciones bancarias se encuentran íntima

mente ligadas al crédito. La función de las inati tucionos de crédito ea 

la de orientar ol ahorro hacia inversiones productivas y la de proveer a 

las industrias, comercios y demás entidades productivas, de eota forma 

se evita que tanto loa ahorréidoros como las emproaas 1 tengan inactivas 

grandes cantidades do dino ro. 

Los bancos tienen gran responsabilidad social 1 ya que si dan crédito 

a personas o instituciones insolventes, no sólo so perjudican éllos mis

mos, oino a toda la economía del país. 

La confianza on loa bancos es un factor decisivo para su f'unoiona -

miento¡ si todos los depositantes se presentaran a retirar sus capitales 

de1 b~co, por haberle perdido confianza, las insti tuoionee do crédito 

se encontrarían con la insuficiencia de fondos para aatisf'acer la deman

da de todas las demáo peroonaa que solicitan crédito. 

For eso los bancos tienen una función muy importante en todas la.e n!!:. 

ciones desarrolladas como subdesarrollada.o. 

( 6) -º!.!:.!.t Aoosta Romero 1 Miguel 1 La banca Múltiple 1 Joiéxico, 

l!)I. Forrúa, 1981 (Ja. ed. ), p. 171· 



B. Desarrollo histórj ce d.e los bancos en el mWldo 

Como otras actividades humWla.:1, la relativa a la banca, tiene una 

larga historia :¡ ésta muy ligada en aus orígenes a los pueblos asentados 

en la cuenca mediterránea Yt posteriormente, ·a loa pueblos europeos. 

El origen concreto de los bar1000 ha sido muy discutido, por lo cual 

se puedo ai"irmar que el antecedente de éstos se remonta a los tiempos de 

la invención de la moneda\ se cree que es el intercambio de cosas, lo 

que motivó el surgimiento del comercio y de la moneda. 

Eh la a:-. tigUedad, as eatableció una nerie de pueblos, tanto cr, la m!_ 

seta mesopotá.mica, como en sus alrededoJ'ea, los cuales hubían do deoarr2._ 

llar el comercio, ;¡a que la situación geográf'ica do esa meseta fue muy 

importante para la actividad me1•cantil, a través de élla pasaban y ao r!!_ 

oibían muchas mercan oí ns para a ou voz, enviarlas a otra::i regiones, tan

to del leaJnO 01·iento, ce,.mo de pueblo a :n tuados en la cuenca modi to1·rá

nea y aún del centro y norooote de Europa. El comercio se podía efectuar 

ya fuera por medio de caravanas por la ruta del desierto, o por mar, ba

jando por el estrecho de Ormuz, el intercambio ae realizaba an las ciud~ 

des de dicha me aeta o próxj mas a élla. 

l.~ 

los historiadores hablan de que el precedente más remoto de los ban

cos, se encuentra en el modio oriente, ea!;ecíi'icamente, en Babilonia, en 

donde ee iniciaron aproximada.mente 2,000 años AC operaciones bancarias 

sencillas con los préstamos que hacían en el interior de los templos y 

que ee expresaban en tablillas de barro cocido, en las que se marcaban 

con símbolos las caracter!stions de esas oporacioneo. 

Lo anterior es con:f'irmado, debido al descubrimiento del arqueólogo 

Lonormant, al enccntI·ar entre las ruinas bnbilónioao una tablilla de ba

rro con una ineoripoión que prueba la práctica de esto cambio trayeoti

cio en Babilonia, pues en dicha tablilla aparece un tal Ardunama de la 

ciudad de Ur, mWldanc!o a ,t.nrdukbalati:r:-ib 1 do ln ciudad de Orcoé, que pói

gue por cuenta do aquél 4 minao y 15 aiclos de plata a Belabaliddin en 

un plazo de 14 Arakhaaamna del año seE>tUldo del reinado de Nabonaid. El 

doctor Hilprecht en 189), en W1 edificio ar;·uinudo de la ciudatl de Nippt: 



encontró 7 JO tablillas de barro, de 20 pies do, al to :pertenecie11 tes al ª!:. 

chivo de \Uta cae bancaria de firma !lurashu A hiJos, que existía en esa 

ciudad hace cuatrocientos arios AC. 

Paolo ~reco7 nos narra que 11 
••• el templo rojo de Uruk, constituye el 

edificio bancario más antiguo del quo se tiene noticia en do.nde los eo

cerdotos realizaban negocios bnncarioe ••• 0 , de lo que se deduce ·que fue

ron los primeros banqueros. Eh el templo recibían ofrend'a.s de los jef'ee 

de tribu, así como de particulares deseosoo de obtener el favor divino¡ 

también se depositaban joyas, numerario y otros objetoo de valort en éo

te se disponía de condderableo recursos loe cuales oe hacían fructif'i

car al otorgar préstamos sobre corealeo a interés a loa agricultorea y 

comerciantes de la región, ofrecían adelantos a los esclavos para redi

mirGo y a los guerrerof': caídos en prisión para sor liberados. Todas co

tas o¡:eracioneo se e.fectuuban en ea!.ecie, puesto que no exiutía todavía 

la moneda, oato no fue wi impedimento para que tuvieran un aiatoma fian

cioro bien deoarrollado, aún cuando no utilizaron la moneda, los cerea

les (cebada), frutas y metales fueron los que regularon la mayoría dol 

cambio. 

Ibr su parte~ el comercio de meta.lea se desarrolla al mismo tiempo on 

que ea usan los cereales como signo monetario, y son los lingotes de oro 

y plata, las piezas que comienzan a circular ompleandose como oignoa do 

valor, aún cuando no ostnba estampado. El oro bajo la dianstía III de Ur. 

valía diez veces más que la plata y en ..:l rein<:.do de Hamurabi valió aeio 

veces más que la plata. 

Loa próstamoa eran a muy al tas tasan de interés f'i jadas por el Esta

do, que fluotunban entre el 20% tratándose de prtSotamoa en metálico y el 

33~ cuando era en especie. 

Existen opiniones de que en las ciudades babilónicas, exiotioron fa

milias poderosas que se heredaban el a1•te y negocio de prestar dinero 1 y 

as!', grandes bancos se coneti tuyeron. 

(7) ~' Oreoo, Paolo, Curso de derecho bancario, MtSxioo 1 

!)!, Jus, 1970 (4a. ed.), P• 57, 



s~gún Dauphin-Mel!J'lier8 11 ••• la ciudad de Babilonia es la base .funda

mental de los grandes negocios de banca urgiendo así la llanca Eanesir, 

la Banca Egibi y la Banca Neoabbibdia; f é el rey Dari'.o el primero que 

utilizó una mezcla de oro y plata para a uñar monedas que se llamaban 

Darioos 1 aiendo éste el precedente del b metaliato de las monedas ••• 11 • 

6 

Las operaciones fiancieras de loe te plos y de los grandes propieta

rios eran tan numerosas o importantes 1 q e Hamurabi connideró necesario 

fijar eua normas 1 reglamentando de esta anera en su Código el préstamo 

y el depósito de meroanc!as 1 en él se ha e referencia del contrato de º2.. 

misión por primera vez en la historia. a evitar el abuso limitó la t!!._ 

ea de interés y exigió que todos los con ratos debían ser aprobados por 

funcionarios reales. 

2.~ 

Ea en Oreoia donde aparece la moneda alrededor del año 687 antes de 

nuestra Era, atribuyéndoos su inveneión, Gygee, quien sustituyó loe li!!_ 

goteo de oro y plata, por fragmentos de metal uniforme acuñados por me

dio de una señal que garantizase su valoJ. Creso sucesor de Oygeo 1 mandó 

acuñar las llamadac staterae 1 que eran pe~ueñoa lingotes de una aleación 

nativa de oro y plata, a la cual se denom~naba ~1 loe troquelaron 

con la marca del e atado de Lidia, ajustanlose al patr6n babilónico y 

griego. 

La creación de la moneda en Grecia al eró el régimen eoonómico esta

blecido deede siglos. Di el año 594 1 Soló consagró la supremacía del º2.. 

meroiante y autorizó el préstamo a inter~ 1 sin poner límites a la taaa 1 

haciendo de Atenas lo oapi tal de un imper o mediterráneo 1 convirtiendo se 

el ~ en la moneda internacional del undo antiguo. 

Exietieron en Grecia los trapezi tas y ~1 que eran pequeños 

prestamietae y cambistas de dinero. Insta aban una mesa. denominada trape

~en loe mercadea y loo más riooa alquil han una tienda pura realizar 

(8} f!::.• 1 Dauphin 1 2.2.• ~· 1 oupra 1 nota 1 P• )3. 



nhí s'.ls operaciones, para d.eapuüs converti::-se an ¿r;mdes br:.nq:.ieros, en

tre ellos se puede nombrar a Filostéf'anoe. 

Parece' .::ser qua loe sacerdotes griegos realizaban préatamoa sin inte

reses a los particulares, priraoro .fue en el templo do Delfos y después 

en el de O~impia. Los banqueros griegos primero f'ueron comerciantes en 

dinero, aceptaban depd'sitos por loe cuales el depositante recibía un in

terés y con estos fondos así como de su propio numerario, concedían pré.!!_ 

tamos sobre cosas como piezas de cuero, navíos y mercancías; a veces era 

exigida \Ula fianza. 

Eh esa época la banca era realizada f'undamentalmonte por esclavos 

que posteriormente dada· su riqueza e inf'luencin se convertirían en hom

bres Ubres. 

Entre las operaciones cambiariaa r·ealizadas por loo trapezi tas oe ª!!. 

con traban préstamoo con interP.s, las f'ianzas, ventas en nubasta, inver

siones, guarda de objetos y empezaron a practicar el préstamo a la grue

sa, operación a la cual se dedicaron con ma_yor esmero. Esta última con

sistía en la entrega, por parte del banquero al prestatario, de una suma 

de dinero, el deudor (prestatario) no devolvería la suma prestada. sino 

en el caso de qu.e las mercancías afectadas por la !'ianza y embarcadas ª.2.. 

bre el navío llegaran bien al puertoJ este ea un antecedente del contra

to moderno de seguro marítimo. 

Estos banqueros debieron oxistir también en Fenicia y Egipto. Estf'l 

último, bajo la influencia de la conquista grioga entableció bancos pú

blicos, que haoían operaciones de crédito do manera preferente sobre in

muebles y oooecbae; por ser un lugar eminentemente agrícola, cobraban 

los impuestos que loa agrioul toree tenían obligaoi6n de pagar al gobier

no y otras aoti vidades. 

). Roma 

Durante los primeros cinco siglos del reinado de Huma Pompilio las 

aoti vidadea f'uuron agrícolas. Aunque en esta ciudad no se acuñó la mone

baeta el año 268 AC, las realaoionea mercantiles entre los romanos y las 

naoioneo vecinas que poseían la moneda hicieron necesaria la profesión 

del cambista. Esto se debió a la extensión romana hacia el sur, que la 
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puso er. C<Jntacto con l:t.."I ;.oola.clones de b ... :agnn Grecia que uttlizahE..'l 

monedas griegas y fenicias, de esta forma los romanos recurrieron a un 

patrón monetario, el aes grave, lingote óe bronce de Wlll libra de peso 

que no :fue de uso corriente hasta .fines del siglo III. Se pesaba la mo

neda, aiguiondo un rito ceremonioso en cada operación de venta, y no se 

empezó a contarla hasta que 1 bajo la influencia de los cartagineoes, loa 

romanos empezaron a acuñar piezas en loa talleres inst!lladoa en la re

giór. de C!.t.l'lpwia. 

Paolo Oreco9 nos refiere que 11 
••• en Roma, loa banqueros tenían ya en 

los últimos tiempos de la República i'unc~ionos difunHdas o importn.ntes. 

Los banqueros romanos eran llamados nummularii 1 mensularii y argenta~. 

··"· 
El i'oro de Roma y ~lls alrededores eran los sitios on que los argen :a· 

!!.!_ tenían cstabhcidas :Juo tiendaa denominadas ~' conntruídaa y 

alquilndas por los cennorea por cuenta del Estado; ocupaban los dol3 la

dos máa h.rgas de la plaza e incluso ne oxtondÍt!ll por las calles conti

guas. Los meneulnrii e jeroían su actividad bajo los pórticos do Jnno; t.!_ 

n!an por principal ocupación el cambio de monedas, admitían cantidades 

en depósito, recibían depÓeitos regulares sin pGrcepción de intorenes, 

depósitos irregulares, otorgaban préstamos y créditos; realizaban cobros 

por cuenta do terceros; mr:diaban er: las cuentas púLlicas y o_pe1·aban seB'.!::!. 

ros marítimos e intervenían en las ventas de subaota. 3u acción era con

siderada pública J.Or lo cual ae encontraba sometida a la vic;i lMcia del 

pref'ectur urbi, aaimiomo había rmoe registros, nominados kalendarium en 

loa cuales los nummularii hacían constar todo el dinero que les entrega

ban o gastaban sus clientes. Cuando habían pagado los argentarii una ºB.!!. 
tidad igual a la inacri ta en el registro, la cuenta estaba saldada, ra

yándone el nombre de dicho regintro. 

4• E:iad. Medio. 

Eh el'\ta é¡:oca, la economía permanece ce .. ·rada., los On.'Tiinos son ¡;oco 

(9) ~., ~' 2..E_• ill•i oupra, nota 7, PP• 59-60. 



aoguroa, laa ciudades del medievo trabajan encerradas en sus mura.llae, 

el noble vive do sus poseoiones y el siervo del trabajo de su parcela; 

no existo comercio excepto en algunos puertos medi 1crráneoo. 
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De esta formo., loe tlnicoe traficantes de dinero que se encuentran en 

esta época aon los jud!os y sirios, que comercian en la costa medi terrá

nea y en alguno.a grandes ciudades. Loe italianos originarios de loo eet~ 

dos lombardos con dinero y crédito al igual que lou judíos y sirios, que 

dieron lugar a Wla serie de operaciones que adquirieron el nombro do 

"préstamo lombardo". 

Los judíos se dedicaban al cambio de la moneda y al pr6atamo ~ 

la conco:uma.tion; lo. iglesia cristiana. prohibía el préstamo, porque daba 

lugar a la usura, pero los judíos no hacían caso de esta restricción y 

se beneficiaban de la táci tu complicidad de las o.utoridadoo, a las que 

otorgaban adelantos en oaeo do necesidad extrema. 

Especia.listas en el préstamo mediante garantía y únicos en ,Practica!'... 

lo en ~Uropa. occidental, p::ir má.s de cinco siglos, los judíos fija.ron las 

condicionos de este préstamo, inspirándose en preoptoe del Talmud y en 

las necesidades prácticas. Ellos fueron los que precisaron la nnturalezn 

de loo bienes mooiliarics suceptiblee do ser oto.rgadoo como fianza. Si

rios y judíos actuaban en los centros urbanos; en el campo, intervenían 

los monjes que en los monasterios practicaban el préstamo agrícola en b2,_ 

neficio de los cultivadores de la tierra. 

Leo Goldschmied lO expone que "• •• en la filad Media. 1 los nummularii 

reaparecieron bajo el nombre de oampsores o oambiatori, es decir, oam.biJ!. 

tas, cuyos servicios eran de gran utilidad en una etapa no muy propicia 

para el tráfico comercial, con una oirculaoidn monetaria ca.6tioa, puaa 

l.as monedas aran distintas da u.na ciudad a otro. y objeto de al. tera.ciones 

frecuentes que no permitiría un auge en los negocios de esa época ••• ". 

A fines del siglo XI 1 los italianos revi taliznn los lazos comercia-

1es entre el Oriente y Occidente surgiendo Venecia como lUla de 1as ciud.!, 

des más activas dentro del comercio marítimo, apareciendo además la era 

{10) ~., Goldschmied, Leo, Historia de la banca, Méx.ioo 1 

¡;;¡, UTSHA, 1968 (2a, ed,), P• 6, 
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del comercio lombardo y 1 sobre todo 1 del comercio delnumerario do los 

lombnrdoo, cuyo nombre sería. sinónimo de prestamista 1 retomMdo las tra

dicione·s de los e.rgentarii y de loe negociadores judíos. t,o's lombardos 

establecieron oficinas y negocios permanentes en Italia, lnglatorra y 

Francia, en donde proDperaron. Atraídos a Francia por los condes do Cba!:!, 

paña en 1222 1 pronto los reyes franceses loe tomaron estima concediéndo

les mediante un canon el derecho de eetableoer moaas de préstamos, incl:!, 

so, desempeñaban el oficio do bnnc¡ueros del tesoro real. 

Las Cruzadas contri tu,yeron al renacimiento de la actividad bancaria 

y comercial, !os reyes que organizaban las cruzadas, tenían necesidad do 

fondeo para comprar armamento para sus ejércitos y, en ciertos caeos, 

cuando algunos de sus soldados eran hechos prisioneros, tenían que ase~ 

rar su rescate; asimismo, debían respaldar eooncSmioamente a la eoposa e 

hijos de los combatientes. De esto mocto la actividad de los banquuros o 

~comenzó a prosperar. Loe metales preciosos como el oro y la 

plata circula.rían entonces, au;r.ontando las reservas monotariaa, siendo 

la moneda de oro la que empezcS a utilizarse. 

Aparecieron los templarios como los guardianes de peregrinos cristi~ 

nos que acudían a visitar la tumba de Cristo. Los templarios obtuvieron 

importanteo riquezas y aprovechando au poder e inf'luenoia orearon cerca 

de nuevo mil aucursale5 bancarias, sus dos casas principal ca se localiz!!_ 

ban en Londres y Farío. Sus negocios estaban f'ortificadoa y en ellos re

cibían depósiton de joyas, capitales;¡ a.~má.s objetos va.liosos y alquila

ban cajas fuertes para la guarda y custodia de loa bienes propiedad de 

los señorea feudales, príncipes y burgeeos que utilizaban aetas cajas P!!:, 

ra protejerloe de robo o incendio. 

Con la.o ferias medievales, sobre todo la de Champaña atrajeron a loe 

mercaderes de dinero. Todas las monedas tenían curso on estas ferias por 

lo que fue necesario pesarlas, estimar su ley y cambiar unas por otras. 

Para efectuar en la plaza las operaciones de compraventa, ora neces!!:. 

ria cambiar la moneda extranjera. por la moneda especial do ln plaza, la 

más célebre era la libra de ~que ha3tn ol siglo XIV circuló por 

todo Occidente. 

Los cambistas andan do f'oria en i'eria con su. mesa, silla, caja y li-
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broa para prestar dinero o cambiar dinero. 

Se dice que en el siglo "'11 se coneti tu,yd el Monte Veccbio en Vene

cia que en opinión de varios autores es el precedente de los bancos mo

dernos. 

Tras la desaparición de loa templarios en el siglo XIV, las suman de 

dinero de toda la cristiandad eran recolectadas por los colectores de la 

Cámara l~póst6lica 1 esto con el f'in de asegurar el ti·ansporte y cambio de 

Roma. 

La Santa Sede dirigió sus riquezas a los bancos de Siena 1 Florencia 

y Narbona. Estos banqueros d~nominadoe merca toree cameras cona ti tuían 

una verdadera ariotocraoia del dinero 1 siendo el arte di cambio la acti

vidad que ee encontraba en primer lugar de loo oficios más remunerables 

de Florencia. 

Loe primeros bancos se desarrollaron en Siena, surgiendo orga.nizaci2. 

nee bancarias de cierta importancia como la de loe Picollini, loe Buone!_ 

gnori, los 'l'olomei, loe Cacciaccnti y loe Poloacchieri. Desgraciad.amente, 

eetoe banco e perdieron la con:fianza de loe papas y ea entonces, cuando 

Florencia ocupa el lugar de Siena como centro financiero' todos los co

mercian tea florentinos de paños, sedas, lanas etcétera, practicaron las 

operaciones bancarias como el dep6si to a la vista o a piazo, préstamos 

con interés, el contrato de ~entre el banquero y el depositante 

en el que f'i jaba las modalidades de éste y la tasa justa de remuneración. 

Por su parte, los banqueros remitían a sus clientes recibos de loa dep6-

sitos llamados contandi di banco, que eran la copia de los libros del 

banquero, estableciendo que el dopo si tan te era acreedor de una determin.!_ 

da suma de dinero. Con el tiempo se trane:formaron en promeoa por parte 

del banquero de reintegrar a la vista o a plazo la suma de dinero depoe!_ 

tada en su casa, esta promeell. constituía un título de crédito nominativo 

transferible a un tercero. 

Con el temor de los posibles abusos y para avalar la seguridad de los 

deposi tantee, la profesión de banquero :fue reguladai primero se sometió 

a una autorización oficial, obligándolos a otorgar fianza y segundo, te

nían que prestar juramento de restituir fielmente los depóeitoa reoibi

doe. 
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El impulso cai.i talista ee manif"estó con el engrandecimiento de las 

ciudades, la construcción de edif'icioe su.-ituoeoa y la intervención de 

los grandes ·oanqueroe en la.a guerras fianciando éstas para ensanchar sus 

arcas. 

Otras formas de sociedo.d fianoiera aparecen en Italia, como las de

nominadas !!!.2!!.,!.t !!!:2!!!. o montes cuyo objetivo era obtener dol Botado la 

explotación de una colonia, esto es, las ciudades servían a los presta

mistas hasta su muerte o la de sus herodoroa, como dice Oreooll ..... las 

ciudades vendían por el transcurso del tiempo de una o dos vidas ous re!!_ 

tas ya que, los impuestoo municipales no son ouficientns para cubrir sus 

necesidades, os meneoter recurrir al empréstito voluntario como forzado • 

• • u. 

Las rentas estaban formadas por el interés de loa capi taleo presta

dos, las ciudades otorgaban como f'ianza a sus prestamistas las rentat:J de 

los impuestos municipalea1 el monte cobraba eataa rentas, repartiendo 

lofl beneficios entre sus miembros. 

Los primeros montes se organizo.ron en Génova, ci tanda en eepeoial al 

banco de San Jorge creado en 14o8, como reaul tado de la consolidación de 

empréstitos de la. República de Oénova y la concesión do las rentas de 

las aduanas a loe acreedores. 

Los montea se multiplicaron, convirtiéndooe en verdaderos bancos pú

blicos, para dospué=i en l<'loronoia organizarse corno ta.les. 

La serie de transformaoiones su.frid9.s en la osf'era aociogeográfioa y 

económica a fines de la :W.ad Metia, principalmente el auge del comercio, 

ol descubrimiento de nuevas tierras y rutas marítimas, trajo un cambio 

prof'undo en las operaciones mercantiles y fundamentalmente en la banca. 

Los negocios de la banca se desenvolvieron considerablemente y son olile

bree las dina~tías de banqueros. Jacquoa Coour de Bourges, ea una figura 

de transioi6n entre loa mercaderes de plata y loa banqueros, au activi

dad la desarrolla toda la mitad del siglo XV, dedicado a los préstamo a 

para la realización do expediciones, al fianciamionto del comorcio marí-

(11) ~' ~'~~'supra, nota 7, P• 64 
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timo de los objetos de lujo, inveraioneo industrialea colocando sus ca

pitales en empresas de tintoter!a, en explotaciones de cobre y plomo, en 

manufacturas de tejidos de seda, etcétera. 

Contemporáneo de Jacquea Coeur, es Juan de Médicie que, jwito con 

sus hijos Cosme y Lorenzo harían de la banca Florentina uno do los prin

oipaloo establecimientos fiancieros de Europa. 

Otro banquero muy importante en Alemania es Ulrich Fugger, cuya :fam!_ 

lia fue una de las más ricas del siglo X.VI. Considerados como los gran

des banqueros del emperador del Sacro Imperio y de España. Apoyo.ron eco

nómicamente a ln Oaoa de Habsburgo en sus luchas contra Francia y contra 

la ri:forma religiosa por lo que, la ouerte !'iimcicra do Europa empezó a 

ser ti jada por el llaneo Dorado de los Fugger. 

Loo Fugger junto con los W'eleer f'iguraban como los principales agen

tes finnoieros de los papas, manejando grandeo volúmoneo do capital y do 

riquezas mobiliarias e inmobiliarias. 

Samuel Bernard en Francia, representó la banca privada al oervicio 

de los papas, reyes y prínoipea. 

Eh la primera mitad del siglo XVI, Lyon se convirtió en \Ul receptor 

de capi tale o, cobrando importancia por sus ferias. Fh él las se realiza

ban exclusivamente cambios 7 loe pagos ea sf'eotuaban en cuatro operaoio

nea1 la aceptación 1 la fijación del curso del cambio 1 la transferencia. 

de orédi to y la compensación por delegaci6n. Las liquidaciones ae hacían 

por delegaciones do crédito de una plaza a otra en vez de pagarse en me

tálico. Eh lao ferias de cambio, las transacciones tenían lugar de vez 

en cuando, esto es, cuatro veces al año c al principio de cada estación. 

5. Amberea Y Amsterdam 

Eh 1531 aparece en A.mberes la primera bolsa, para el uso de los co

merciantes de tcdao las naciones y de todas las lenguas. En sus orígenes 

trataba sobre mercancías, pero con posterioridad el comercio de mercade

rías cedió el paso al de loo valorea mobiliarios. 

Eh Amberes sUrge también el seguro marítimo y a instancias de la go

bernadora Margarita de Parma, quién organizó la lotería. 

A la dec~encia de J.mberea y Lyon, eurp Amaterdam oomo el primer 
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mercado monetario de Europa en loe siglos XVII y XVIII. 

El A.materda.maohe Wisselbank (Banco de las di.visas de Amsterdam) re

cibía en depósito moneda.a Y lingotes de ero, a cambio de los oualos acr.!_ 

ditaba a loo depositantes en sus libros, los depósitos ef'eotuados. Estas 

operaciones se encontraban garantizadas por la propia ciudad de Amster

dam y sometidas a una comisi6n semestral. La apertura de una cuenta daba 

lugar a la percepción de una comisión de 10 florines, que era exigible 

aún para la rcapertura de una antigua cuenta, a su vez, el banco tenía 

derecho a disponer de los depósitos a plazo f'i jo que no eran retirados o 

renovados a su vencimiento. Este banco suspendía operaciones dos vecen 

al a.i'lo , en enero y julio para hacer su inventa.ria , preparar lo a ex trac

tos de cuentas y establecer su balance, convirtiéndose en el mayor oper!!:. 

dor europeo de motales preciosos. También efectuaba transferencias y pa

gos mediante una pequeña comisión, esto se debía a que tenía el monopo

lio del cambio y de qua el pago de todos loa giros eusori toe o deo tina

do e a Ameterdam se ef'eotuaban necesaria.mente n través de él. 

6, Hamburgo 

Eh 1619 se crea en Hamburgo un banco de depÓeito y transferencias, 

que adquirió gran renombre en Alemania del norteJ éste recibía sólo deP2_ 

sitos en especies metálicas sobresaliendo el 'oro y la plata, que se en

contraban garantizados por la municipalidad de Hamburgo. Eh sus estatu

tos, prohibía a loe burgeeee de esa ciudad prestar ou nombre a extrOlije

ros para la npertura de cuentas cuyos fondos eran inembargables y, en el 

oaeo do que un depoei tente quebrara, sólo al banco inoumbía la tarea de 

repartir sus :fondos entre loe acreedores. Algo que conviene resaltar, es 

el hecho do que obligaba n todos sus empleados bancarios a guardar el 

más estricto secreto profeaional, pues presori b!a quo si alguien preten

día informarse acerca de la situación de una cuenta que no fuera la suya., 

no se le diera roepuesta alguna. 

Se orca en 1621 el banco de Nuremberg, Q.':..le se dotó de estatutos aná

logos a loe de Hamburgo, y para dar mayor 3olidez a sus operaciones, la 

municipalidad obligó a loa comerciantes a efectuar depÓsitoe en el b<i.nco 

de Nuremberg y a conf'iarleel pago de transferencias, eeto ee efectuó me-
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diunte una serie de ordenanzas y estatutos legales. 

7. Venecia y Estocolmo 

nitre loe añoa de 1584 Y 1587, a petición del duque Tomaao Contarini 

se .funda el banco Piazza del Rial to, como un banco de dep6ei to y transf!!_ 

rancias, que siendo de carácter público, bajo el control y garantía de~ 

Senado. Eh 1637, es absorbido por el Banco de Oiro especializado en ope

raciones de trana.ferencia; el resultado de esta fusión dió or!gen al B8!!,. 

co de Venecia. 

Es importante eeñalar 1 que este banco entregaba a todo depoai tan te 

un rooibo de modelo uniforme, en ol que solamente variaba la cantidad ª.!!. 

gún f'uera el dep6si to y que pod.ía ser pagado en las cajas a la Vi11ta 0 

al portador. 

Goldsohmied12 non dice que 11 ••• eatos recibos que otroga el banco son 

símiles a loe actuales billetes de banco 1 más bien aseguro que est~ em

parentados con los billetes de caja que comunmente conocemoa ••• 11 • Pero 

ea preci same!1te al Banco de Veneoia al cual 11e debe la difuai6n de una 

nueva f'orma de moneda1 la moneda de papel. 

Un acontecimiento de relevante importancia en la historia de la ban

oa1 es el surgimiento de 10111 bancos de •11iaió_.. Palm11truoh, fundador d•l 

Banco de .Estooolmo, había riotado que la retirada del 11et'1ico en el ban

co era muy frecuente y dedujo que no era indispensable ·para hacer frente 

a las demandas de reembolso, retener la totalidad de loe dep6sitos, ob

servando que los recibo e circulaban con dificultad. Para remediar estos 

inconvenientes, hizo ami tir _por el banco billetes al portador que ocupa

ron el lugar de loa oerti.fiod.oe de d.ep6ei to, ala producir inter'• algu

no pero con la verftaja d~ q~a circulaban como dinero en eteotiTO en todo 

el reino de Estooolmo y eran recibidos en pago de mercancías. R>r eso ee 

le denomin6 banco de ciroulaoi6o. 

EJ. BtulDO de EstocolllO era un banco privad.o, dotado del privilegio de 

emiai6n. f}l 1668 tuvo d.U'icultadea y f'ue transformado en un establee!-

(12) .Q.!!.•, Goldeohmied, 2.E.• ~' .!.!:!P.!:.!,t nota 10, P• 40. 



miento público, cor.siguiendo que sus billetec tuvierl;Il fut:rza adquisiti

va para todas las operaciones mercantiles, pagadas hasta en ton ceo con m2_ 

nadas metálicas. 

B. Inglaterra Y Francia 

los comercian tea de la ciudad de Londres depositaban lingotes da oro 

y dinero en ef'ectivo en la Casa de Moneda de la Torre de Londres, bajo 

la custodia de la Coronn, sin embargo, en 1640 el rey Carlos I escaso d8 

fondos, oe apoderó de los lingotes y del dinero de los mercaderes sin i!!_ 

tención de rea ti tuirlo, experiencia que hizo a los mercaderes perder su 

confianza en las autoridades públicg,a. De eota forraa empezaron a gunrdar 

ol dinero en sus casas o establecimien toe, pero por la poca seguridad 

que esto representab~, depositaron sus riquezas en manco de los orfebres 

que tenían cnjas fuertes. Esto o goldemi tb u orfebres en trogaban a los d!., 

poeitantee certificados de dep6sito que posteriormente se fraccionaron 

en partes por un valer igual denominados goldsmi thnotes que circularon 

de mano en mano. Eh 1672 Carlos II tomó una cantidad considerable de nu

,merario a los goldsmith, provocando su ruina. Esto provocó 1.a decadencia 

de loe orfebres y la creaci6n de un banco nacional, fundándose bajo el 

plan del escocés William Patterson y pur una ley aprobad.a por el parla

mento inglés, nominada Tonnage Aot, se autorizaba en 1694 la i'unoi6n do 

un banco de emiei6n privada bajo la denominación de Tbe Oovenor and Com

pany of' tb~· Bank of' atgland. 

Este era un banco de emioi6n privada, con un capital ouecrito enter!:. 

mente por el público, cuyos estatutos preveían la posibilidad do recibir 

dep6si tos sobre los cuales pagaba un m6dico .interés, ami tir billetes al 

portador, negociables ;y de valor f'ijo, hacer valer todos sus propios re

cursos y loe de empréstitos, en el descuento de letras de cambio a tipos 

de interés variable según so tratara de giros ingl.eees o extranjeros. 

Siendo éste el primer banco de emioi6n moderno, a su imi taci6n se 

fundaron otros bancos en Ingla1;erra, incli.;.30 en Eeooci a e Irlanda. 

Al banco de Inglaterra le sigue el de Prusia, fundado por FodericoJI 

en 1765, como banco de giro y préstamo, y que se hizo de emisión en el 

año siguiente. 
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?.ll 1343, se permitió fWldar en Prusia bancos privados de emisión; en 

Alemania del Sur se estableció el banco de Baviera en 1835 y otros como 

el de Baden en Mnnnheim, el de ilurtemberg en Stuttgart y el de Darmatadt. 

Eh 1876, el Banco Imperial de Alemania sustituyó al banco de Prusia. 

Eh Austria ae fundó on 1816 el En.neo Nacional Austriaco, llamado de!. 

puée Bwioo Austro-Húngaro. 

Eh ldOO, en Pranoin 1 do acuerdo con el primer cónsul, Le Couteulx y 

Perregaux iniciadores de las Cajas de Cuentas, fundan un banco de des

cuento que por Ley del 22 de abril de 1806 abaobe a la Caja de Cuentas. 

Napoleón reorganiza el Banco de Francia con carácter do banco de deecue!!. 

to, que ami tía billetes de operación secundaria dependiente del descuen

to para despuós oonvertirne en banco do emisión, y es a partir de enton

ces en que loe billetes tienen curso legal adquiriendo éstoo un valor 

oficial sancionado por el poder público, eo cuando el Banco de Francia 

adquiero el privilegio do emitir billetes para toao el tcrri torio fran

cés. 

9. España 

Eh Cataluña comienza el auge de la banca organizándose el negocio 

bancario en las Cortes de 1300 a 1301, hacia 1401 los mercaderes i'undan 

loe depóei toe comunales o ~ surgiendo así la Taula de Cambi, :funda

da en Barcelona como banco público y que tenía entre otras i'acultadeo, 

la de otorgar fiananciamien too ilimitados a la municipalidad de Barcelo

na, siempre y cuando las solicitudes hubieren sido previamente aprobadas 

por el Consejo de loe Cien. Esta casa bancaria :funcioncS con gran 6rl to 

hasta la guerrra de euoesicSn y .fue imitad.a luego en Valencia 7 Gerona .. 

Por otra parte, en 1751 aparece la Oficina del Beal Oiro encargada 

de situar fondos en loe países extranjeros, cuya !'inalidad específica 

era la de subeti tuir a loe cambistas y regular la e.ztraooi6n de monedas. 

A finales del aislo XVIII, sobresalen dos ineti tucionea banoariao, la 

Compañía de Fbndo~ Perdido a y la Compañía de Banco de CSlllbios, ambas de

saparecieron con la especulación y abusos en la época de Carloa IV .. 

El primer banco de emisi6n en España i'ue el Banco de San Carlos fun

dado por Carlos III el 2 de junio de 1782, cuyo objetivo era cubrir el 
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dé.ficit de la Haolenda Pi1blica octu3ion<1.do ¡,or las obre.u públicao y por 

la. guerr& con inglater.ra. ,Los fracasos de este bWlco f:.ieron tales que lo 

obligaron a suspender sus operaciones en 1829. Durante el reinado de Fe!, 

nando VII se cre6 el Banco de San .1i~ernando aubsti tu.yendo al :Banco de San 

Carlos; El Banco de San Fernando realizaba operacioneo bancaria.o limit~ 

do se a -servir como caja de n.mortize.ción t ampliando sus c:.oti vidadeo en 
18)). 

Eh 1844, Josá de Salamanca y el Conde de 5nn ta O laya. crea.ron el Ean

oo de Isabel II, que después de un período do euforia y f'lorecimiento d!. 

cayó aúbitamente y tuvo que 1'usionr1rse con el ::aneo de SD.fl F'ornnndo, pa

ra convertirse en el Nuevo Banco Español de ;Jan Fernando ;¡ a !"inalos de 

1856, recibe el nomb1•0 de Da.neo de España, declarado nacional con privi

legio de emisión por Decreto del 19 do marzo de 1874. 

Eh :Barcelona se croa el llaneo de Barcelona, cu:rn. actividad principal 

era la orientación de inversiones a empresas ferrovia1·iao y empré e ti tos 

municipales. Se eatablecen también bancos como el de Bilbao en 1855 y el 

de Santander en 1857. 

to. Estados Unidos de América 

El principio bancario fue caracteriza.do, a partir de 1700, por la 

falta de capitales. Necesitaban loa pioneroo do medio~ para tranot'ormar 

una tierra inculta en predios agrícolas, dinero ¡;nra vivir en espora de 

las cosecbao, pa.ra conutruir las eneas y las culloe, para adquirir icpl!_ 

mantos agrícolas y medios de transporte. A veces loe pagos se efectuaban 

por medio del trueque, con entregas de trigo, arroz y tabaco, pero el e~ 

meroio pedía medios de cambio menos molestos; por lo que fueron oreados 

loa bancos agrícolao, cuyos capitales y emisiones do papel estaban ga

rantiza'ios por la aportación de las propiedades ruraloa, únicos bienes 

reales de loa que disponían los pioneros. 

La extensión del t~rri torio hizo necesaria la deaoentralización. La 

Constitución de 1789, proclamó a Estados Unidos de América como nación 

in-dopendien te, confirmó también le. perrogativa de la Federación de acu

ñar moneda, pero esta disposición f'ue interpretada en oeJ!tido amplio, o 

eea, que los bancos aún tenían el derecho de emitir billetes, cada uno 
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en el ámbito del Estado respectivo. El ejarciclo de la. activiñnd banca

ria era libre, no necesitaba el permiso de la autoridad, pero en ente º!!:. 

so el banquero era responsable con todo su patrimonio. En cambio era ne

cesaria la autorización gubernamental llamada ~para crear bancos 

de responsabilidad limitada, los que debían ser regiatradoo, según la P.!!, 

labra técnica incor:porated. 

Esta autorizaci6n era conf'erida por el gobierno de cadu l!:otado y no 

por el gobierno de toda la nnci6n. 

Pero en 1791 so buscaba la unif'icación monetaria y pidieron la crea

ción de un F~co Can tral de Emisión, que fue votada por el Congreso en 

ol mismo año de 1791 1 a peonr de las encarnizada.a opoaiciones de los au

tonomis'tas, celosos de la independencia de cado. Estado y preocupados por 

la vida y prosperidad do loo Sto.to Ea.nku. Se ngi taron ea toa autonomistas 

para que en 1811 el ~del ~aneo Central no i'ue aprobado. 

Los State Banke abusaron a tal punto de las emisiones de papel que 

hicieron desaparecer de la circulación el oro y la pla.ta, situación tan

to m&s grave en cUMto que coincidía con la segunda guerra con Inglate

rra. Y entonces, habiendo logrado loa Estadoa Unidos mayor experiencia. 

en cuanto a banca se refiere, fue oreado en 1816 un segundo banco fede

ral, que duró hasta 1836, con la elección para preoidente de Jaokaon, r!. 

preeentante de los autonomistas, que en ese año no renovó el ~· 

Otro período de beneficios existió para los State Danke 1 nuevamente 

se abusó de la emisión del papel, que <:?n 1837 la mayoría de los bancos 

tuvieron que suspender sus pagos en moneda met&lica. Pero, a pesar del 

caos voluntario, no maduró todavía el proyecto de reconstituir un banco 

federal; sin embargo 1 el gobierno central, preocupado por su propia caja 

f'tmdó una oficina federal denominada Inde:pendent Treaeury, con sede en 

Washington y agencias on todo el territorio de la Unión llamadas ~

~· La creación de eota oficina se remonta a 1846. 

Preocupados al ver que el sistema monetario se iba a la deriva, cada 

Estado sometió a loa State Eanks de su roopectiva competencia a restric

ciones administrativas y establecieron los límites máximos para la emi

sión. Pero estas providencias 1·uoron inoperantes ya que, las corrupcio

nes debidas, entre otros motivos a influencias políticas e intrigas loe!:. 
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1861 todos los State Banke suspendieran su~ pagos en efectivo. 
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Había llegado el momento de ordenar las cosas, sin tomar en cuenta 

las corrientes políticas, pues el desorden monetario obstaculizaba la C2_ 

locación de préstamos internos y ponía a la Teeoreria Federal en un gra

ve problema por falta de disponibilidad de recursos monetarios. 

No era fácil la solución al problema, ya que r.o se podiu arrebatar 

a los diversos bancos de los Estados la prerrogativa de emitir billetes, 

prohibición que podía ser considerada anticonstitucional. La ley del 25 

de febrero (.!.,. 1863, votada por el Congreso, bajo el título de Law to pra

vide a national currenoy, para proveer una moneda nacional, tomó en ouon. 

ta todas las necesidades y también las oportunidadoa locales, oreando 

loa Nntional Ilanka, sistema que permaneció en vigor, con algunos reto

ques sucesivos, hasta 1913. 

Los National Eanks eotaban sometidos al control federal, ojeroido 

por un funcionario del Tesoro, denominado Comptroller or the Currency, 

debían tener un oapi tal mínimo, variable según la importancia de la loo.!!. 

lidad, invertir en bonos del Tesoro una parte del total de loo billetes 

emitidos, mantener constan temen te un depósito en efectivo, sufl'ir varias 

U.mi taoionee en relaci6n al número de emisiones y los f"Wlda.dores eerían 

los responsables de los respectivos bancos por un valor igual al doble 

do sus cuotas. 

Al mismo tiempo fue concedida a loa National Eanks una condición do 

primera importancia que era la solidaria garantía del gobierno americano 

la que no sola.mento debía de proteger al público, sitio también eliminar 

la ralea de loe Sta te Banks, pero no se logr6 extirpar a los bancos do 

Estado ni siquiera con la aplioaoión do un impuesto del 10~ a cargo de 

sus emisiones de papel. Este f'allido acontecimiento se debió a la imper

f"ección de la ley oobre los National Bwiks, en la que estaba prohibido 

crear :filiales propias, agregando se a esto los Trust Companies que des

pués se convierten en bancos ronles y• propios. 

Después de largos estudios e interminables discuaionos f'ue votada 

por el Congreso la ley del 23 de di oi embre de 1913, nominada Federal Re

serve Act o 'también Olaso-Owen Act. 
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Eh esta acta se establecía qua el territorio federal e:staba dividido 

en doce distri toH, de los cuales cada uno está dotado de un Federal Re.., 

oerve Eanka; que los State Eanka, National Banke, ao:í como los ~ 

panies 1 pueden ser Aesociated Eanke del Banco de Reserva Federal. 

Estos doce bancos de reserva están sometidos al control de una. afie!_ 

oina central en Washington, el Federal Reserve Board, integrada por cin

miembroo designados por el Presidente de 1os F;ntarlon Unidos, también 'f°OE_ 

man parte de esta of'ioina el Secretario de Estado del Tesoro, na! como 

el Comptroller o'f' the Currenoy. Al lado de oate Federal Reserve Board 

opera un órgano con funciones connultivas¡ el ~'ede1·nl Advisory Council. 

La dirección de los negocios de cada ha.neo federal estaba confiada 

a un directorio de nueve miembros, de loa cuales seis son nombradoa por 

loa bancos asociados y tres por el Federal Reservo Board, el que nombra 

también al proaidente ol cual tiene las f'unoiones do roprosontante y ho!!!, 

bre de confianza de e::ite órgano central, llevando el nombre de ~ 

~e Agent. 

De esta forma se eliminan loe aubtreaeuriea, dejando a loa~ 

~el manejo de las sumas líquidas estatales en las reepeotivao zonas. 

Loe Resorve Banks no podían aceptar otros depÓei tos que no fueran de 

los Asoooiated Banke; aeimismo, lao operaciones de descuento se limita

ban a letras de cambio no excedentes a tres meses, admitidao exclusiva

mente para efectos repreeentativoo de negocios comerciales. La emisión 

do billetes de banco se encontraba sometida a un control muy estricto; 

de tal forma que loe billetes emitidos deberían estar conetituídos por 

el 40~ de oro, por el 60% de letras de cambio deeoontadaa a loa banco a 

asociados. El tipo de descuento era f'ijado individualmente por cado. !!,
serve Bank, con una intervención directa del Federal Reserve Board, al 

cual loe Reserve Bank:a deben enviar a petición del Federal Reserve 

~ diariamente un prospecto de lae operaciones efectuadas. 

Do esta forma se quitó el privilegio de ami tir billetes a loe Batio

~ y se lEts concedió una ampliaci6n a sus actividades. 

El si e tema monetario estadounidense ya so apoyaba en bases sólidas 

con la creación de loe Reserve Banks operando en loe die tri toe respecti

vos, pero ligados con el Federal Reservo Syetem de llaahigton, unif'icond~ 
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se la política monetaria de toda 1&. Federación, respetando, sin embargo, 

la autonomía de oada Estado; además, con la posibilidad de variar el Pº.E. 

oentaje de dinero en efectivo que los ~a.neos tenían obligato1·iamento en 

sus cajas o en los Reserve Eanks, el Gobierno Norteamericano se había 

asegurado, siempre con la aprobaci6n del Congreso, Wl instrumento eficaz 

para combatir, tanto la depresión como la prosperidad malsana. 

La fórmula del porcentaje fijo adoptada en lou Estados UniCon f•.Je r!_ 

solutiva en sus crisis monetarias. 

El sistema bancario en los Estados Unidos de América se ha desarro

llado tanto que constituye, en nueotroe días, uno de los pilares de la 

economía de eae país que el banco más grande del mundo es, precisamente, 

el Bank of America. 

Eso no quiere decir que en la actualidad no existan estirpes o fami

lias do banqueros que manejen gerencialmente las sociedades bancarias, 

así ¡Jedemos oitn.r a los Rockef'eller 1 loa Pierpont Margan, los Mellan y 

los Oiannini. 
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C. Los primeros bancos en :1¡éxico 

l. Epoca Colonial 

A posar del gran desarrollo que tuvieron las culturas precolombinas t 

no existió en éllas una actividad. estrictamente bancaria. Si bien es 

cierto que para sus operaciones comerciales usaban como moneda fraocion.!_ 

ria loe granos de cacao 1 láminas de cobre en í'orma de "t", lienzos t plu

mas de aves preoiooosaa y oro en polvo este no es indicio de la e.-..:ioten

cia de insti tuoionee do orédi to. Algunos autores mencionan la aparición 

de cajas de comunidades indíg1:mas que :fracasaron por ser :nanejadas por 

los español.es. Otro antecedente es el de loe "póai tos" que eran almace

nes de granos, que en ocaaiones hacían préstamos de ellos a loe campeei

noe pobres para que a la cosecha pagaran con un interés moderado. Puede 

afirmarse que es en la Colonia cuando surgen algunos indioioe do insti

tuoionee bancarias, nunque el crédito on eea época se ejorcía prinoipal

mento por loo comerciantes y por las orgo.nizacioneo eoleaiáotioao. 

Hacia 1743, don Domingo Reborato y Solar propuso al Real y Supremo 

Consejo de las Indias, la f'ormación de una compañía de avío de acuerdo 

oon varias condiciones, entre las cuales destacaban las relativaa a la 

división del capital en aocionee, la oedibilidad de éstas y autorizaba a 

la compañía para poder comerciar, excepto comprometer en préstamos sus 

f'ondoo. Despuée de una larga trami taoién, el Conaf'!jo de Inditi.n ootimó 

que existían intereses contrarios a la compañía, es entonceo, que en 

1750 un nuevo pro7ecto es redactado por una comisión, en el cual oe con

figuró una in e ti tuci6n refaooionaria, para que i'innlmente en la Ordenan

za de 1783, se oreara un Tardad.ero banco refacoiona.rio denominad.o Fondo 

y Banco de Avío de Minas. 

Eete i'ue el primer banco público destinado a apoyar la 11inería de la 

Nueva España, en el que se tiene OOIK> garantía loa f'rutoe de laa minae, 

dejando la administración de la mina al minero y se Umi ta a vigilar la 

inverei6n de los f'ondoa. 

Por su parte, en 1774 surge como una fundaci6n privada de don Pedro 

Romero de Terreros, el Banco del Monte de Piedad de Ani•as, aprobado por 

la Real Cédula del 2 de junio del mismo año, cu,ya función principal ora 
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la cíe otorgar p1•éstamos pequeños con ga.ra.u tía j:Írendn.1.•ia a personas nece

sitadas. A partir de 1782, esos Préstamo's se otorgaban con Wl interés de 

6.4% anua.1. 

Años después 'os te banco comenz6 a operar como Wla institución de em!_ 

oión, mediante la entrega.de certificados por los depósitos que en élla 

se hacían, éstos tenían el oar~oter de documentos pagaderos al portador 

y a la vista. La1natituoión su:f1•ió D.lgunas vicisitudes y on el año de 

1879 transfirió su f'aoul tad de emisión al banco de Fomento, cuya dura

ción rus ef'ímera. 

2. Epoca Indepenaiente 

Di 1824 se establece la primera agencia bancaria en !·:éxiao, esta fue 

la Cusa Barclay de Londres. 

Una vez consWilada la independencia, se puede ver varios intentos de 

instituoi~naliza1· ln actividad cancaria, :¡ por decreto dol ejecutivo del 

16 de octubre de 1330 se crea el .Banco de Avío, pro:¡eotndo por Lucao Al!. 

mán y Esteban de Antuhano, cu:¡o presidente e1·a el Secretario de Relacio

nes Exteriores. Su capital se integraba con el 20',t de los impuestos adu!!. 

nalea de importación sobre las tela.o de algodón, y su objetivo era prom2_ 

ver la industria de textiles, poniendo crédi toe a disposición de los im

portadores. Con este banco ee llegó a crear y propiciar el eetableoimie!!_ 

to de algunas industrias te.xtileo sobre todo en el Estado de Puebla •. 

i.'l gobierno de Santa Arma lo convirtió en tesorería de gobierno, de!_ 

virtuando su objetivo, liquidándose el 23 de septiembre de 1842. 

Eh el año de 1837, es organizado otro banco denominado :Panco Nacional 

de Amortización de la Moneda de Cobre, cuya :finalidad era la de sacar de 

la circulación a la moneda faleif'ioada, ya que en esa época las monedas 

do cobre eran t'aleificadao, por lo que tenía también que acuñar una nue

.va moneda, más difícil de imitar. Al igual que el banco anterior, no 11!. 

gó a cumplir con eu objetivo y f'ue emplbildo asimismo como tesorería, de

jando de f'unoionar por decreto del 16 de diciembre de 1941 que ordenó GU 

lic_uidación. 

El 16 de mayo de 1854, ae expidió el Código de Comercio decretado por 

Antonio López de Santa Anna, entonces pr~eidente de la Re¡:úblioa. Eh su 
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Libro Segundo, 3acci6n II, Título Primero, se dabl?n las be.ses.para laª.!!. 

tuación de los comerciantes y, como único requisito a .11ónar era obténer 

unn pater. te dol 'L'ribunal :.:ercnn til l.'On!Jeotivo ;¡ matricUl~se .. en la :,seer!_ 

taría del propio tribunal, expresando su nombre y apellido,. 'estado civil, 

naturaleza del ne.gocio, su ánimo de em¡.render la actividad me1•cantil y 

ni la ejercería ·por mayor o menor tiemPo. 

La Con u ti tución Federnl de los Estados Unidos .·~exioanoa del 5 de fe

brero de 1957, en ou artículo 72, f'racción X, otorgó facultados al Cong~ 

so de la Unión para eatablecer las bases generales de la legislación me!:_ 

cantil. Esta Constitución úo estableció como !'ederal en su artículo 72 

la materia bancaria, originando que diversos esto.dos de la república co!!_ 

sideraran que esa estaba reoervada. a las entida.doo f'edora.tivas y como 

consecuencia, autorizaron el eata.blecimiento ie divorn'Jn buncoa, loo cu!!:_ 

les se dedicaron a emitir billetes. Así, so establecieron bajo autoriza.

clones locales, el Banco de .Santa Eulalia el 25 de marzo de 1857, en Ch!_ 

huahua, el Banco ¡.:inero do Chihuahua el 31 de julio de 1372. 

El 29 de julio de 1857, se expidi6 un decreto autorizando a los señ!?_ 

res Ligar de Libessart y socios para establecer un banco de emioi6n que 

se llama1·.:fo. Banco de :0!éxico, teniendo el privilegio ao C'llitir billoteD 

por diez años. Este banco nunca llegó a operar Y ni siquiera se llegó a 

la otafla de au organización. 

Fue en 1864, que se constituyó el primer banco d.c caraoterÍ:3ticas m.E._ 

dernas, al obtener don Gui1lormo Nowbold el 22 :le junio de ese nño el e!_ 

ta.blecimiento del Eanco de Londres, México y Sudam&rica que originalmen

te ee encontraba en Londres, pero con autorización de f'undar oucursales 

en México y btros países sudamericanos •. Esta sucursal del banco inglés 

funcionó como banco de emisión desde sus inicios hasta que se constituyó 

el Banco do : .. éxico. 

El 23 de agoeto de 1881, el gobierno de Manuel González celebré un 

contrato con el señor Eduardo Noetzin, del llaneo Franco-Egipcio de París, 

en el que ao otorgaba la concesión para establecer un banco de dep6ai tos, 

descuenten y emi~ión, que se deno~.inaría ~aneo Uacional :.1cxionno, empe

zando a funcionar el 27 de marzo de 18B2. 

El 18 de :febrero de 1882, so concedió al señor muardo L' at:fer la P!?_ 
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sibilidad de establecer ,un bMco llamado l!anco Mercantil A&rícola e Hip.2, 

tecario, cuyo capital estaba consti tu!do por españoles, y de inmediato 

empezó a funcionar. B.'l 15 de junio de 1883 ne celebr6 un convenio con el 

señor Francieoo Suárez Ibáñez 1 para establecer un banco de emisión, de 

nombre Banco de Empleados. 

La competencia entre el Banco Nacional Mexicano y el Banco Mercantil. 

provocó una situación muy di:fícil para el primero que f'ue salva.do por la 

actuación del Banco Mercantil admitiendo los billetes del Banco Nacional 

Mexicano, siendo éste el primer paso para la fusión de esas dos insti tu

oiones. Po'!' un lado el Banco Naci,,,nal tenía la :facultad legítima de omi

sión garo.nt.izada por la loy y el Banco McrcD.ntil tenía la representación 

del capital mexicano y del comercio de la Ropública, razones por lo.a cu.!. 

les se llegó a la fuai6n total, mediaJte convenio de 31 de mayo de 1884. 

Cabe hacer notar que el Banco Mexicano ya se había. fusionado con el Ban

co de E:npleadoe comprando loe derechos de éste. 

De esta forma surge una nueva institución de crédito, el Banco Uaci!!._ 

no.l da México, s. A., que actualmente funciona con el nombre de Danamex. 

La concesión otorgada al Banco Nacional de México para emitir billetes 

ocasiond que el !!aneo de Londren sui'riera una crisis, cuestión que se r!. 

solvió mediante una tranaacoión auspiciada por el gobierno federal quo 

oonoistió en ln. adquisición de una concesión para la emisión de billetes. 

Con el nuevo contrato celebrado el 27 de agosto .do 1886, quedó auto

rizado este último banco para continutir ami tiendo billetes, cona ti tuyén

dose así, otro banco más de omisión. 

Surgen otros bancos como el Hipotecario, deicado a realizar présta

mos sobre propiedades situadas en el Distrito y Territorios Federales, 

cuyo contrato de 24 de marzo de 1882, fue aprobado por decreto del 22 de 

abril de 188 3 y reformado el 31 de agosto de 1886, para ampliar el cam

po de operacionea, transf'ormándose en el Banco Internacional Hipotecario. 

Con la aparici6n del Código de Comercio de 1884, proliferaron los 

bancos de emisión en nuestro país. Este Código ea abrogado por el de 

1'389, cuyo artículo 640 ordenó que mientras se cxr.día una ley que regul!!._ 

ra las ineti tuoionee de orédi to, éstas deberían regirse por los contra

tos celebrados con el Ejecutivo Fedel"al y aprobados por el Congreuo, fll!!. 
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cionando loa eiguiontes bancos de omisión: Banco Nacional de México, B8!,!. 

oo de Londres y México, Banco Minero de Chihuahua, Banco Comercial de 

Ch~huahua antes Santa Eulalia, Banco Yucateco, Eanco Mercantil de Yuoa

tán, Banco de Durango, Eanco de Nuevo León, Banco de Zacatecaa y el Ean

co Occidental de México con sede en Mazatlán, Sinaloa. 

La actividad. bancaria fue tan importau te que en 1897, el gobierno f,! 

deral promulgó el 19 de marzo de eae año la Ley Oeneral de In e ti tucionns 

de Créd.i to, que estableció cuatro tipos de inati tuciones1 

Bancos de emi si6n 

b. Bancos hipotecarios 

Bancos refaccionarioe 

ch. Almacenes generales de depóai to. 

El gobierno mexicano comenz6 a vigilar con gran esmero las insti tu

oiones de orédi to, lográndolo a través de treo maneras a ln necesidad que 

tenían loe bancos de una previa concesión para su naoimiento, por otro 

lado se encontraban obligados a obearvar determinados preceptos de econ.2. 

mía bancaria declarados obligatorios por disposición legal y, estar suj!_ 

tos a la vigilancia do la Secretaría de Hacienda. 

No obstante esta vigilancia no impidió la emisión anárquica de bill!. 

tes ix>r parte de lee bancos¡ la administración de &otos f'ue deficiente y 

de malo. fe, pues los accionistas fundadores so otorgaban o. 9Í mismos 

préstamos cuantiosos, con lo que denquioiaba.n n las in:Jti tucionen de cr! 

dito. 

La Revolución de 1910 trajo consigo wia serie de cambios drásticos 

en el sistema bancario mexicano y muchos bancos quebraron a partir de 

1912. Con este motivo se oreó la Comiei6n de Caabioa T Moneda, surgiendo 

una serie de préatuos forzosos que hicieron loo gobiernos revoluciona

rios, obligando a los banooa a emitir billete• sin ninguna garantía. 

Di 1913 la banca ae encontraba en la máa absoluta bancarrota, ooncr!_ 

ta.mente en 1914, esta situación se agravó o. la caída de Victoriano Ruer

ta, que provocó la suspensión del servicio de deuda pública y ol norece!!_ 

tamiento de la deuda interna y externa, incluso loa bancos no pagaban 

ningún dividendo a los ahorrad.oree. 



El 22 de-octubre de 1915 1 se crea la Co:nisión .Reguladora e Inspecto

ra de Instituciones de Crédito 1 para quo los bancos de emia16n se ajust~ 

ran a las diapoaioionee legales y, a partir de septiembre de 1915, se d!_ 

clararon caducas las concesiones otorgadas a diversos bancos, entre los 

cuales estaban1 el Banco Penins·..ilar l'!exicano de Yuca.tán, Eanco de Hidal

go, Banco de Guerrero, Banco de Ciuerétaro, Ea.neo de San Lui.:; foto sí, EB.!!.. 

co de Coahuila, Panco Oriental de 1'léxico, .Banco de Jalisco, ~a.neo de 

Aguascalientee, Banco de Morelos, ~anr.o de Durango y Banco do Tnmo.ulipas. 

Continuaron vigentes las ooncesionos de los bn.nco<1 de Zaoateoas, dol Es

tado de Y.óxico, Tabn3co, Veraoruz, Sonora, 1;uevo Laón, y en la ciudad de 

..!éxico oe encontraban el Eanco Nacional de México y el Banco de Londres 

y México. 

La Comis!.::fo heguladora quedó insubsistente el 10 de marzo do 1916 y 

sus funcionas quedaron a cargo de la Comisión Monetaria, que se constit~ 

;yó el 4 de abril do "1916, cuyas facul tadea fueron las de recoger, con se_:: 

var, administrar los fondos designados por el Gobiorno para regularizar y 

garantizar la circulaoi6n interior de la. moneda, además sirve para reti

rar la omisión de moneda fiduciaria. 

La Revoluoi6n de 1910 culminó con el triunfo de la.a fuerzas de don 

Venustiano Carranza y con la creación de la Cona ti tución de 1917 que, on 

su artículo 28, incorpor6 un principio reconocido en todos loa estados 

modernos, en el sentióo do que la emisión de billetes y moneda es una f'!!_ 

oultad del estado así como la regulación del crédito y 1 se estableció el 

principio de que el monopolio de la acuñación de moneda y emisión de bi

lletes sería del Gobierno Federal y ao encargaría al Banco Central, ésto 

es, al actual Banco de México, reservandc al Congreso Federal la facul

tad para legiolnr aobre materia bancaria, conforme al artículo 73 frac

ción x. 
ai el año de 1924, durante la presidencia de Plutarco Elías Calles 

el ministro de Hacienda, Alberto J. Pani, cita para una nueva y primera 

Convención Nacional Bancaria, en la. que ae establecen las reglas para la 

regulación de la actividad bn.ncaria. De este diálogo entre la Danos y el 

Gobierno se dan las bases para un sistema bancario moderno que empezó 

con• 
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La creación de la Ley Oeneral de In a ti tuciones de Crédito y Bst!. 

bleoimientos Bancarios del 24 de diciembre de 1924, publicada en el Dia

rio Oi'ioial do la Federación el 7 de enero do 1925 1 entrando en vigor el 

21 de marzo de 1925J 

b. La creación de la Comisión Nacional Bancaria, el 29 de diciembre 

de 19241 que establece un órgano oficial c;:ic> vigila la operación de los 

bancos, ya que, a.ntee ele lfüi9 k. Secretaria de Hacienda oritableoió el 

sistema de interventores, pero poco hacía por vigilar la actividad bano!. 

ria y ea en 1924, que ee establece e e to órgano otorgando una ma,yor segu

ridad y control oobre los bancos; 

c. El establecimiento del Banco de México, s. A. como banco único de 

emiBión, cuya primera Ley Orgánica es del 28 de agosto de 1925 y empezó 

a operar el lo. de septitombre de dicho año; 

ch. El establecimiento de nueve bancos agrícolas ejidales de carác

ter local, también en 1925, que f'ueron liquidados en 1931. 

De esta forma podemos decir que las principales leyes del nistema 

bancario mexicano .fueron, la Ley do Moratoria para los deudoras banca

rios, del 31 de mayo de 1924, que levanta la moratoria estableoidn por 

los bancos re:faocionarioe del 30 de octubre de 19241 la Ley de Suspen

sión de Pagos a Eatableoimientoe Eancarioe del 21 do agosto de 19241 la 

Ley ele Reorganización de la Comisión Maneto.ria del 30 de diciembre de 

19241 el Decreto que oreó la Comi eión Nacional Bancaria del 29 do dicie!!!, 

bre de 19241 la Ley Oeneral de Ineti tuoiones de Crédito y Eetableoi•ien.

toe Bancarios del 21 da marzo de 19251 y la Ley que oreó al Banco de M&

xioo como in e ti tuoión central del 28 de agosto de 1925. 

Cabe hacer mencicSn que la L•.Y de 1924 que regulaba las instituciones 

bancarias, señalaba expresamente en su artículo 60., los tipos de bancos 

que integraban el eietema financiero mexicano de ese entoncee1 

I. KL Banoo Unioo de E:lisión y la Comisión Monetaria¡ 

II. Los llanooa Hipotecarios1 

III. Los BancOs Ref'aooionarioe¡ 

IV. Los :Bancos Agrícolas¡ 

v. Loa Banooa de Dtlp6ei to .Y Descuento¡ 

VI. Los Bancos IndustrialesJ 
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VII. Los Bancos de Fideicomlso. 

El artículo 105 de la misma Ley, consi:ieraba dentro de la oategor!n 

de eetableoiinientoa bancarios a loe siguientess 

I. Los establecimientos nacionales OUJ'O objeto principal 

es realizar operaciones bancarias; y 

II. Las sucursales de bancos e.x.tranjoroa. 

A partir de 1924, con la Ley General de Ins ti tucioneo de Crédito, se 

dan las baoes para la oreaoi6n de la Ley de 1926, t'undándoae el Banco N~ 

oional de Crédito .lgrícola en eae mismo año, con lo que sw-ge la :f'igura 

de la institución nacional de crédito, recogida por la. Ley de 1932. 

La Ley General de In a ti t1.1.cionee de Crédito y Establecimientos Banca

rios del 31 de agosto de 1926, oo importante, pues se ref'iore a las ins

ti tuoiones de crédito y a loo eatahleoimien tos bancarios, que tienen por 

finalidad principal, practioai-~operaciones bancarias o recibir depÓoi toe 

bancarios reembolsables a la vietu o a un plazo no mayor de treinta días. 

También hace referenoin al banco único de emisión; regula los bancos hi

po1;eoarioa, refaooionarioa, industriales, da or&dito agrícola, bancoe de 

ahorro, loa de depÓeito y descuento, los de f'ideicomiso, a loe almacenes 

generales de depóei to y las compañías de f"innzas. 

El 28 de junio de 1932, aparece la Le7 General de Instituciones de 

Crédito, que eueti tu,ye a la da 1926, acentuando aún ad.e el papel de in

terventor que tiene el Estado; establooiendo en au artículo lo. que las 

tnsti tuoionales nacionales de orédi to y las insti tuoionee da orlidi to re.!. 

liearían las siguient~e operacioneet 

a. ftecibir del público dopóeitos a la vista, a pla&O 

o con previo arlso de menos de 31 días; 

b. Recibir depósitos en cuenta de ahorros; 

c. Ex.pedir bance de ca.ja; 

oh. Dai 1;ir bonos hipoteoarioeJ 

d. Actuar como .fiduoia.riaa. 

El 31 de agosto de 1934, oe modif'iccS la fracción II del artículo lo., 

de esta Ley para quedar como oiguet 

Las ~nati tuoionea de Crédito y lae Insti tuoicnes lfaoionalea de Cr&d!, 



to rc.:alizaran las siguientes operaclones1 

I. Recibir depósitos a la vista o a plazoJ 

II. Recibir depc.ísitos en cuenta de ahorro; 

III. Expedir bonos de ·caja¡ 

IV. Expedir bonoe hipoteoa.rioe¡ 

V. Actuar como f'iduciariaoJ 

VI. Celebrar contratos de capitalización. 

3. Epoca Contemporánea 
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En 194l, clu1·un'te el gobierno :!.e Manuel Avile. Cama.cho, ae oxpide la 

cuarta ley hMcari a, publicada el 3 de mayo de 1941, ...;on el nombre de Ley 

Oeneral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Viene a 

ser el cuerpo legal que rigió esta actividad, e introdujo nuevas ideas, 

como la ple.amada en su artículo 2o., que ref'er!a los grupos de operacio

nes que la banca ejercería por ramas de especialidad como sigues 

a. .Banca de depóei to. 

b. Depósi toa de ahorro. 

Operaciones f'inancieras. 

ob. Operaciones de orédi to hipotecario. 

d. Operaciones de capitalización. 

e. Operaciones f'iduciariae. 

Asimismo, on su artículo )o., consideraba como organizacioneri auxi

liares de crédito, a los almacenes goneraleo do depóei to 1 a la bolsa de 

valoree y a las uniones de orédi to. 

Con esta Ley, la eetructuraoi6n del sistema inoti tuoional de ortlídi to, 

permitió la intervención del Estado y de la iniciativa privada en la f'o!_ 

mación y promoción de las actividades económicas nacionales. 

De eata f'orma encontramos bancos de la iniciativa privad.a, como el 

Banco Internacional, Bancomer, Banamex, Serf'ín, Conf'ía, Cremi, Coaerme:z:, 

Multibanco Mercantil de México, etcétera e inntituoiones nacionales de 

crédito como Naf'insa, lt"inanciera Na.oional Azucarera, B~rural, Banobrae, 

Banco de México 1 Banco de Comercio Er.terior, Dc.nfjéroi to 1 Banpeoo 1 Banco 

Nacional. Cinematográfico, Banco •acional de Fomento Cooperativo y otros. 

La Ley en comento 1 vino a ser el cuerpo legal que rigió la actividad 
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bancaria., incorporando dentro de sus innumerables reformas y adicione.:1 

el concepto de banca múltiple, siendo ésto el período de consolioación y 

crq_oimiento del sistema bancario me.xicano. 

Con fecha de lo. de septiembre de 1982, José López Portillo, ti tul ar 

del Poder Ejecutivo Federal de los Eotadoa Uitidos Mexionnoe, en ou soxtc 

informe de gobierno 1 anunció su decisión de 11nacionalizar 11 la. banca pri

vada, mediante decreto publica.do sucesivamente en el Diario Oficial de 

la F'oderaoión, de loe ó.ías lo. y 2 de septiembre del mismo año, y en eA

te contexto 1 el decreto determina que el servicio público de banca. y cr!_ 

di to queda reservado al Estado Federal mexicano 1 para lo c·ml, ne rof'or

m6 el artículo 28 cona ti tucional el 17 do noviembre de 1982, oeñnlundo 

que el servicio do banoa y orédi to será pre atado excluai vamente por el 

Estado a travén de inati. tuoionea nacionales de orédi to y en los términos 

que establezca la correspondiente ley reglamentaria. 

Do esta ma.nílra, el sistema bancario mexicano se encontraba regulado 

por la Ley Reglamentaria del 3orvicio Público de !:ar.ca y Crédito public.!!_ 

d.a en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1982, re.formada el 14 do 

enero de 1985, y la Ley General de Ineti tuoionea de Crédito y Organiza

oionee Auxi U a.res ito 1941, que aún oet~ vigente para el Banco Obrero, s. 
A. y el City Bank, N.A., sucursal en México, instituciones que no fueron , 
objeto de "nacionalización 11 y continuan a la fecha prestando el servicio 

de banca y orédi to. 

Después de ocho años, el presidente Carlos Salinas de Cortar! propu

so al Congreso de la Unión su iniciativa de Decreto que modi:fica los ar

tículos 28 y 123 consti tuoionalee, estableciendo la conversión de la ac

tual banca en mixta. Esta iniciativa fue motivada por el fraoaeo bancario 

al ser manejad.a por el Estado. Bate proyecto fue enviado al Congreso el 

2 de maYo de 1990, y con ella pretende darse un avance al desarrollo ec2. 

nómico a nuestro país. 



CAPITULO rr 
LA NACIONALIZACION DE LA BANCA PRIVADA MEXICANA 

A. Concepto de nacionalización 

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, señala que na

cionalización ea la acdón y ei'ooto de pasar a ~er pro!.iO(lnd colectiva. 

oiortos medios de producción pertenecientes a particularcrnJ procoso r.or 

el cual pasan u depender del. gobierno de una nación pro1 iodades indus

triales o servicios explotados por los particulares, o bien, hacer que 

pasen a manos de nacionales de W1 pa!e, bif:lnes o títulos de la deuda del 

Estado o de empresas particulares que se hallaban en poder de extranje-

roa. 

Charles Qidel3 nos dice que "· •• por nacionalizar se ontiendo la in

corporación a la nación de todos o de una parte de los bienes y de los 

medios de producción, subotrayéndolos de la propiedad de los particuln-

rea ••• 11 • 

La nacionalización también ha sido definido como wtn forma de explo

tación de Wta empresa privada bajo un régimen jurídico especial, pues la 

nación ea la único. que puede disponer de loa bieneo nacionalizados con 

arreglo a la ley. 

A eu vez, se puede considerar a la nacionalización como Wla medida 

económica y política del Estado, para reservarne determinada rama de la 

economía o de prestación de servicios, implicando así la rectoría del E.!!_ 

tado en la economía. 

(13) ~ .. , Oide, Charlea, Historia de las doctrinas oconómioao, Buenos 

Aires, Ed. El Ateneo, 1972 (6a. ed .. ), p .. 272. 
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Konatantin Katzarov14 nos dice que 11 
••• la nacionalización es aquella 

que tiene por f'inalidad oonf'erir o transferir al Estado ciertas activi

dades o rama.e de la economía, así como determinadas empresas privadas de 

importancia primordial para la economía nacional.,."• 

La nacionalización en México se entiende ·cam un procedimiento por m.!_ 

dio del cual el Estado se apropia de bienes de la Iglesia detentados por 

interpósi tas personas, de acuerdo con la Ley sobro Nacionalización de 

los Bienes del Clero Secular y !fegular, promulgada el 12 de julio de 

1859, que además de separar los asuntos de la Iglesia de loe del Estndo, 

transfirió 1:.s bienes del ClerrJ al dominio de la N~ción1 estA lljcmplo 

histórico ofrece algunas caracter!aticae del concepto de nacionalización, 

al darse la transierencia de un patrimonio, como uni verealidad, al domi

nio público del Estado para cumplir con una determinada política. 

Eh otro sentido se ha entendido por nacionalización ln promulgación 

de normas encaminadas a. impedir que determinadas actividades c bienes 

puedan ser poseídos o explotados por extranjeros, ya que sólo pueden ser 

desarrolladas o detentadas por loe nacionolee, por ejemplo, la explota

ción y aprovechamiento de loe depósitos minerales, o bien, que se reaer

ve al Estado la explotación de determinados bienes como el caso del pe

tróleo y la energía nuclear. 

ih este orden de ideas, la_ nacionalización será un procedimiento ad

ministrativo para adquirir bienes por ol Entado, eKto os referente a los 

bienes de la Iglesia, porque tratánd.ooe de todos los demás bienes ausce.E_ 

tibles de npro¡•iaoión por el soberano se estará a lo dispuesto por el 

procedimiento administrativo de expropiaoión y a loe requisitos lega.les 

de dereoho privado. 

La nacionalización tiene por f'inalidad la utilización de un objeto 

determina.do en el interés general, ea por tanto que con la nacionaliza

ción se busque el bieneutar de la comunidad y no de unos cuantos. 

(14) ~t Katzarov, Konetantin, Teoría de la nacionalización, Mé:z::ioo, 

UNAM, 1963 (3a. ed. ), P• 260. 
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B. La naoionali zacicSn bancaria en Europa :t América La.tina 

La nacionalización apa.rc;¡ce en algunos países, como un medio de tran.!. 

f'ormar la 'propiedad privada. Naturalmente, que dicha tendencia nacional!. 

zadora_ se encuentra más acentuada en aquellos paíeea política.mente influf 

dos por doctrinas soci8.liataa. 

110 obstante, la nacion!llización de la bmca no ae hn ootablecido sol!_ 

mente en loe países eooialietaa, sino también en los pníaea capitalista.a. 

En algunos casos sólo ha comprendido al banco central y en otros a loo 

bancos comerciales. 

Ahora bien, la nacionalización general de loa bancos ea muy importan

te y se ha venido dando en loa últimos años. De esta manera, los ejemplos 

que pudieran ser loe más explicativos de este i'enómeno son lu nacionaliz~ 

oi6n bancaria ocurrida en Europa y Am~rica Latina. 

¡, Europa 

a. ~· El primer país que ef'ectúa la nacionalización bancaria 

es Francia; el sistema bancario :francés :fue nacionalizado en gran parte 

después de la última guerra mundial, con la Ley 45.015, del 2 de diciem

bre de 1945, publicada en el Journal Of'f'ioiel del 3 de diciembre del mie ... 

mo año y entró en vigor el lo. do enero de 1946. 

La segunda nacionalización ocurrid'. en el año de 1981, ea de hacer no

tar que est:i na.oionnli zaciión bancari n, estuvo inserta dentro del programa 

de gobierno del Partido Socialista, como uno de loa objetivos a realizar 

y se acus6 a los bancos privados de Francia de egoísmo, desigualdad y de 

ser un polo de dominación por ser un poder f'ianciero que acumulaba podar 

industrial, así como el dedicarse a la especulación inmobiliaria para el 

Oobierno francés. 

Coexistían con el sector bancario público un nú:11ero importante de bB!!_ 

oos privados que implicaba en cierta medida, una competencia que iba des

plazando a la banca pública y que no siempre tenía los mismos f'ines de 

los bancos del sector privado; cabe señalar, que en la primera nacionali

zación, el general De Gaulle nacional! z6 los tres bancos más importantes 

de Francia, que son El Banco Nacional de París, Le Cred.it LJonnais T ~ 

Societá Oénérale. 
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Uno de loe objetivos de la nacionalización bancaria francesa de 1981
1 

i'ue la de reemplazU" el criterio de gan8:110:l !1 primaria por el orecor y d!!_ 

sarrollar la actividad bancaria en bien de la nación y permitir asegurar 

un mejor control del crédito y de los bancos, así como .favorecer las si

tuaciones estructurales necesarias. 

El proyecto del gobierno socialista francés, :fue originalmente pre

sentado comv una prolongación de la n!:.cionaliznción de 1945· 

El 11 de febrero de 1982 1 la Ley de .Nacional! zación .Bancnri a i'ue apr~ 

bada por l&. Aoa.r.tblea Nacional. Según algunos tratadist11a coincidor; on 

asegurar ouc; más que una nnoionR.lizaoión i'ue una expropiación do 1us ac

cionos de los banqueros privados mediante el pago do una indemnización. 

Se nacionalizaron J6 pequeños bancos privado a, quedando el aiatema 

bancario f'ranoée compuesto por bancos del tJObierno, bancos oxtranjcros, 

y todavía 71 bancos privados, un aiatema de bancos mutw.iliotaa y cajas de 

ahorro. 

De esta forma el Gobierno f'ranoés dejó las eatructurao de los ha.neos 

sin modif'icación y más aún, a los antiguos dueños Y dirigentes los nombró 

para ocupar loo mismos puestos en la banoa nacionalizada, pero como em

pleados de gobierno. 

b. ~· l!h este país loa bancos pertenecen al Oobierno y operan 

como sociedades anónimas y los derechos del Gobierno austriaco, como ac

cionista, so ejerci tnn a travás del Ministerio de Finar1zas. 

o. España. Aquí igualmente se di6 el fenómeno de nacionalización bll!!_ 

caria medianto una ley publicada en el boletín oficial del 23 de febrero 

de 1983, en la que fueron expropiados 18 bancos que formaban part.e de un 

consorcio denominado kUMASA. Esta ley rei taraba el propóei to del Gobierno 

español de devolver loe baricos al control privado una vez que existiera 

orden y estabilidad económica dentro del país. 

El fundamento de esta nacionalización fue la inestabilidad del caneo,:: 

oio RUMA.SA, que constituyó una f'uente de preocupación constante para las 

autoridades monetarias, debido a sus 01Jeracionea rieogo3as y prácticas i!:!_ 

versionistas peligrosas. 

El Gobierno asimismo, justificó esta acción para salvar los empleos 
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de lns 60 mil persone.u que trabajaban en eso consorcio ;¡ de atrae 300 

mil que trabajnban para abastecedores y compañías asociadas. El ministro 

de economía ¡·,iiguel lloyer dijo que la ine~:.tabilidad de RUMASA ponía en P!, 

ligro el sistema :financiero del país español, por otra parte,. el Gobier

no ncusó a Rm1ASA de prácticas ilíoi tas y la contrnloría inició quere

llas criminales por !'rauda :fiscal contra Ruíz Mateas, accionista de RIDf! 

SA, e incluso exi:itieron denuncias de qu.J é3t.e trnnfirió fondos que eran 

producto de estafas, 1'alsU'icaoión de documentos y t'raudeo al sistema 

del seguro obrero. 

Eh una primera etapa se planteó por los ¡;ropictn.J:i::H; de lns acciones 

del grupo RU:.IASA 1 que el decreto f'ue inconstitucional, ;;roc1330 que culm!_ 

ncS ante el TribWlal Constitucional de España y que, en la votación de 

los miembros del Tribunal, se dió un empate de seis votos, el desempate 

fue decidido por el voto de calidad del Pl·eeidente de ooe Organisrr.o, el 

Doctor Manuel aa.roía Pelayo, en el nentüio de cp.ie el decrt.:to-ley fue 

constitucional. 

La. ley publicada en el periódico of'iciul de España, ofreció una lis

ta de 200 compañías nacionalizadas, incluso 13 bancos que f'ormaban parte 

del oonaoroio RUMASA, uno de loa mayores imperios comercinles de Europa 

ocoiden tal. 

2. A.m&rioa Latina 

Costa Rica. l:i'I Ar.l~ricn Latinu, Costa Rica ne.cionaliz6 por decre

to-ley de jWlio de 1948, cuatro establecimientos bancarios que .fuel.•on el 

Banco Anglo Costarricenae, f'undado en 1863, el Banco de Costa Rica, el 

Banco Nacional de Costa Rica y el Banco de Crédito Agrícola de Cartago. 

b. Nicaragua. En eete país el 27 de julio de 1979, la Junta de Go

bierno de Reconstrucción Nacional, expidió el Decreto ?lo 25. Eh éste, se 

establece la nacionalización del sistema financiero mediante la adquisi

aición de la totalidad do las acciones de cada una de las respectivas ª2. 

oiedadea anónimas.' tranai'erencia que operó por ministerio de la Loy, con 

le. promulgación del decreto. Por otro lado, no quedaron compredidne en 

le. nacionalización las ineti tuciones de seguros Y almacenes generales de 

depóai to, que estn.rían sujetos a W1 régimen especial i a las sucursales 
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de bancos privados de pro,fiedad extranjera se les proaibió captar recur

sos del públi oo y quedaron sujeto a a un résimen espt1cial que estab!ecid' 

el Banco Central nioaragUense. 

c. República de El :lalvador. El 7 de mayo de 1930, se publicó on el 

diario of'icial de la i1:epública de El cialvador, el decreto 158, que naoi~ 

nalizó las instituciones de Cl'édi to y las asociaciones de ahor1·0 y prés

ta:no. 

Eh esta Ley, se estableció la nacionalizaci6n de los bancos comerci!!. 

les privados, las f'inancieras de empresas y las a!lociaciones de ahorro y 

préatwno at·11iad11.s al sister.ia de 1 a Pin3nciera Naoionel ·le la ·.¡j vienda. 

Se naoionali za.ron por ministerio 1" ley, las acciones de dichas in:Jti tu

oiones, las cuales pasaron a ser propiedad del Estado; las sucursales de 

bancos extre!':jeros siguieron 1'unoionando, pero siri poJer cnJlta.r depÓsi

tos del público. 

Es posible que en el i'uturo algún otro pa!o de L<:J.tinoamérica. decida 

nacionalizar sus bancos privados o bien decida a privatizar loa bancos 

nacionalizados, tomando en cuenta loe problemas económicos do cada país. 

Lo cierto es, que la nacionalización o expropiación de los bancos 

.forma parte de las estructuras y def'iniciones políticas que conf'orman la 

realidad de un país, y es un hecho que los decretos de nacionalización 

trajeron una serie de cambios estructurales en oada país que la vivió. 



39 

C.. !.l sisl.uma f'inanciero inexionno de 1970 a 1932 

.Par~ ¡:ode:r eOtendér :¡os ·~otivoa y oauaas de la nacionalización bano.!. 

ria de 1982, tenemOs que ver .como estaba integrado ol sistema .financiero 

mexicano. 

Eh la déoad8.· de:-loa setenta, la banca privada adquirió gran deaarro

llo. e importancia:, llegando según alg\.UlOS econo:nistno, a. controlar el 

mercado 1'inanoiero me.xic~o. Pa.ra 1973, el siatt:tmn financiero moxioano 

estaba conformado por instituciones de crédito privadas y mixtas (se re

fiere a participación en loe bancos del Estado, ya fuera mayori tarta o 

minorl taria}; ea to trajo como consecuencia la púrdida de poaición de la 

banca oficial y el control de loa activos financieros en poder del públ!_ 

co por parte de loe bancos privados 1 redundnndo en el dobi li tamiento do 

la banoa oficial y el fortalecimiento do loa grupo a financieros privado o. 

Esto significaba que los bancos privados ibWl ndquiriendo W'1 poder inmo!l 

so 1 como ejemplo, podemos decir que antre 1960 y 1975 1 dos tercios de 

lo-a activos de la banca de depósito y tres cuartas partea de loe activos 

de las financieras se habían concentrado en las 10 principales innti tu

cionee de crédito, siendo las más importantes, Bancomor 1 Eanamex, Banco 

de Londres y M6xico y el Banco Comercial Mexicano, aumentando su porción 

de activos de 52% en 1960 a 54% en 1975· 

Se generaron utilidades suf'icicntes, el sistema financiero mexicano 

debía espooiali zarse 1 bien fuera en ineti tucionea hipotecarias 1 i'iducia

riaa o bancos comercialeo y cada uno 1 trabajar sepa.rada.mente sin invadir 

el terreno de otro. 

Pero en la práctica, sucedía que cada grupo bancario tenía au insti

tuoi6n especial, aunque operaban asociados y de hecho, un mismo banco d.!, 

ba todos los servicios, de tal forma que en un mismo edificio oe aloja

ban el banco comercial 1 la financiera, la hipoteca.ria Y la fiduciaria. 

En 1974, aparece una. loy que oficializó lo que era evidente y se introd!!_ 

jo el concepto de la banca. múltiple; para 1977 1 existían 17 bancoa múlt!_ 

ple a 1 en 1979 1 ha.y 27 y en 1979, tan sólo 33. De esta manera 1 vemos como 

loa bancos priva.dos eran muy importantes en la economía mexiOana. 

Desde 1973 1 los principales bancos moxicance propiedad de partioula-
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res acentuaren 3U ton1.encia a abrir aucuraales y o!"icina..s eu el ext:-anj!_ 

ro¡ de esta i',;;.rma, la banca·privada se internaoionaliz6, y los tres gran 

des bancos p:ivados cor.¡o Banamex·, Bancomer ·y Serf'ín, se afiliaron a con: 

sorcios extranjeros de gran importancia internacional. 

Eanamex por ejemplo, era miembro del Inte~ Mexioan Dank, éste se en

contraba. integrado por el Bank of Amerioa q~e partioipaba con un 27.50%, 

el Deuteohe Bank con un ¡4.50~, el UE of switzerland con un ¡4.5a¡t, al 

Dai Ichi ~a.nk con un 7.25-J, y Bunamex que participaba con un )6.25¡!. 

Bancomer se unió al Libra .Bank, otro consorcio integrado por el Cha.

se Mnnhatan :Sank, Royal Dank of Canadá, Miteubiahi Bank, Estdeutsche 

Bank 1 SWioe Bank, el Banco. Itaú ::i. !u del ~ro.sil, Crédito !taliono 1 Ea.neo 

Espirito Santo de Portugal y el Nat Westminster. 

3erfín por ou parte, ae afilió al E.'Uro-L!ltinoa:nericl'Ul Da.nk, integra

por bancos europeos y el resto, por nueve países latinoamericnnoa. De 

tal forma, los tres bo.ncoa privad.Do a través de estoo consoroioo comonz!_ 

ron a tener activa participaci6n en el marcado euz·opoo, así lograron ob

tener créditos para Pemex, y prestaban, desdo fuera, al Gobierno Moxicaro 

a varias empresas privadas mexicanas y creoientemente a otros países del 

área latinoamericana. 

No sólo la banca privada se internncionaliz.d, la banca estatal adqU!_ 

rió participnci6n minoritaria en el In ter M:sxioan Bank mediante sus ban

cos como Nacional Financier"a y el Banco Nacional de Comercio Exterior. 

Cabe hacer mención, que de:.Jde com1e1.~os. do los nñofl setenta, México 

se inWlda do oficinas de representación de los grandes bancos transnaci.2,. 

nales, y en 1979, ochenta bancos transnaoionales tenían inataladaa of'io.!_ 

nas de representación en nuestro paía. Podemos decir que lll1a oficina da 

representación no puede realizar, en al mercado local, actividades pro

piamente bancarias, es decir, no puede recibir depÓoitos ni conceder 

préstamos. Pero como en México operaba la libertad oambiaria nada entor

pecía que la oficina fuera wt contacto para recibir depósitos y conceder 

préstamos desde el mercado .internacional, un ejemplo de e ato os que oua!_ 

quier residente en Klixico podía acudir a la oficina del Chase :.fanh:ittan 

y concf:!rtar Wl depósito en la sucursal del Che.se por decir en Londres; 

un simple giro concretaba la operación y lo mismo se realizaba para un 
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pré,1ta:::o. 5i bitin for:nnlmente los bancos ext1•anjcroe no podían operar en 

:
0Téxico pol'que le. le.Y así lo prohib!n, en los heohoo opernbán movilizando 

loa .flujos por el sistema inte1•r1acional. 

Cor.to es de notar, la concentraoi6n bancaria y sus vínculos con el e:_ 

terior, convirtió a las in a ti tucionec de orédi to pl'ivadas en centros vi

tales de la economía mexicana y articuladores del gran capital induatrii:i.l. 

bt111cP..rio, cor.ie1·cial y agrícola • 

.Eh 1976, :.~éxico sufre una devaluación t siendo ésta la primera adver

tencia del nuevo cambio, eoto es, de que el sistema f'inanoiero debía mo

dificarse. Le.a causas de esta crisis fueron la f"uga de capi tale o, in:fla

ci6n, altas tasas de interés, lo más im1iol.'tante f'ue que la moneda se de.!. 

nacionalizó. A partir de entonces el aiatema monetB.l'io :fue dual, ya que, 

el público empoz6 a deyoei 1,0.r su dinero en dólarea; el Dance de r.:éxico 

nos da cifras y deacuei·do con éotas, en 1977 el incremento de la capta-• 

ción FJe inteeró Cl.ln el 37~ en moneda exti·anjera, p1·edominru1do el dólnr; 

en 1978 la cifra bajó a 13.2%; en 1979 se elevó a 34. 5% ; en 1980 desee!!. 

dió a 30.2% J en 1981 llegó a 44. 3% y en 1982 el porcentaje no :fue menor 

de 90. 

Ee caraoter!etica de las crisio 1 provocar una formidable rodis:ribu

oión del ingreso en :favor del capital y en perjuicio del ealario1 no es 

menos cierto, animismo 1 qua la actividad especulativa que acompaña a las 

crisis provoca 1 dentro del capital 1 aeoeneoo y derrumbes. 

Eh los años de 1980 a 198:?, Ro no9 mostró una crisis aoo:1pañada de 

la especulación con moneda extranjera (ddlar). 

Eh 1982, entro loe meses de febrero y agosto, el p~iís llegó a un Pll!!,. 

to en que la eoonom!a parecía gobernar al Estado pues, gran parte do laa 

g"ananoiae, las divisas y el ~.del petróleo se encontraban en Wla cri

sis¡ el Gobierno trató de controlar la situación con medidas superficia

les que no evitaron la gran crisis que aquejaba al país. Todo lo anterior, 

la inflación, la devaluación y loa aumentos en las tasas de in torda, agr!-_ 

vó la situación mientras la economía se iba a pique. 

Durante la campaña electoral de /ligue! de la Madrid y de:ipués de que 

ésta concluyó, loe partidos de izquierda propusieron como salida a la 

crisis la estatizaoión de la bWlca1 después de la segunda devaluación de 
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de nuestra monede., la ~dea ~e nacionalizal." los· ba:icos privado a ya no se 

ve!a tan absu=da ni descabellad.a. 

La razón por ia· ~~al 18. gente adquiria moneda e.x.trarijera se debía a 

que ·veía· incrementada.' su irivérSión., Qui e;;~~· adqU:irían ·monodlÍ extre.n.jera 

ya sea pára sacarla del país o depc;,sita.ria ~n,·~L~i"st.Oma Í'inanciéro lo

cal, vieron t'.ncrementada su disponibilidád e~·~re:.r.ebrSloo Y 1_1goato do 

1982, de 5:5 mil millones de pes~s a OJ.r. ·011~·ón 46Q mil.·tnill~ne:J de posen: 

oso rigió tan sólo para lou depdsi tos en moneda extranjera dentro del oi.!!_ 

tema bancario mexicano y no para quienes tenían dólares fuera de los bD.!!. 

oos .loco.lee. 

De esa forrna el público desenba invertil· más en dólares que en mone

da nacional. 

Ante esta situación do "dolarizaoión 11 y la. fuga de divisas, el ento!!_ 

ces presidente de la rlepúblioa José López Ibrtillo empezó n acaric:.ar la 

idea. de cac1biar la entructura. del sistema financiero mexicano. 
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D. El ot.xto informe de goUe1•:10 ie Jo:Jé Lór-ez t-orti~lo 

l=:l Úl·timo año do 8º Cierno de López l-Ortill~ ru~ . .P~tioulEÍrn.ente crí

tico; dos macrodevaluaciones, incr&monto de la deÚda extéma~ .encareci

miento de productos básico a por el di aparo inflaoi~riário, ~f;~·été~a. 
for lo que se refiero a la deuda externa,· de los 50.7 mil-millones 

de dólaren que debía =-'éxi ca en 1980, ea incre_mentó ·_en dos aifon ñ 87. 7 mL. 

nillones do dólares. 

El salerio mínimo lleg6 a JG4.ao !·eaorl diarios, el índice nA.cional cb 

precios nl consumidor de 28. 7 ;: pasó a 98.S;t, los subsidios y aportaoio

ne-s a ore:mi:~·o ;¡ emz_reaa:J sujetos "' control prenu1.ue..,tal 1 ue inore'llent!!_ 

ron exhorbitnnte:nente de 12d,951 millones de 1;ooos a. 355 1070 milloneo :!e 

pesos. Por otra ¡,urte, la caída de los rJrecios internacionales de el pe

tróleo, que gene1·ó un cont'lioto entro los miembros dol gabinete econ6mioo 

y el director de Femex, fue Wlo de los tantos errores administrativos C2_ 

mo loa ar.te9 menciona1os que provocaron ¿randtia párditluo .:i. la economía i~ 

cional. 

La declai•aoión hecha 1-or José Andróo Oteyza, en el oentido de que M! 

xico no bajaría los JJrecioe de su crudo ;¡ que l:u3 naciones que dejaran tk.t 

de comprar petróleo a .. '.éxico no lo volverí<::.n a hacar, ocauionó severaa 

fricciones con alguna.a naciones que no ae dejaron intimar, y cerca de 2 

mil millones do dólares se perdieron pnra nuestro país en esta maniobra. 

Con este marco, el presidente de la Pe!-Ública tenía que rendir stt ú!_ 

timo informe de gobierno. 

Así, se dió a la tarea de llevar a cabo la nacionalización do la bB!!., 

ca, para que L6JieZ rortillo justificara el f'raoa'3o de la economía nacio

nal, la cual ae escapó de las manos al señor presidente y a su equipo de 

colaboradores y eote fracaso se debió a medidas econ6mican equivocadas. 

Según loa enterados sobre este ~.ro;¡ecto de nacionalizar la banca, la 

elaboración concreta do esta idea estuvo a cargo de un núcleo· pequeño, 

integrado por Carlos Tallo 1 quien fue designado Director del Banco de M!_ 

xico, José r..ndré~ Otoyza, ~ecretario del Patrimonio ~acional, loe aboga

dos Carlos 1:argas Galindo .l Urbano Faríns, Joaé . .Ja.ría Sbort y José Ramón 

López Fortillo, hijo del presidente de la República.. Esto equipo trabajó 

A. puerta cerrada sobre la idea de modif"icar la estructura fianciora en ol 
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más u.bsolúto oeoreto para no· alertar a los grandes empreuarios, puonto 

que éstos se encontr~bat('.·a la'o~ensiva Y podían rápidamente demoler el 
proyecto. 

L~ noche .d~i· .. l.~ :de ... aSC:sto de ·.1982 se reuni6 en Los Pinos, el equipo 

que iba ·a.revolU."cióríÜ- y cambh.r la vida de ºMéxico. Largas y dif!Oiles 

jU?ta~ ~e .r~ali~~n ·pa~a fijar las bases y la :forma en que se iha a ro.!. 

liz'ar:1a'naoionalizaOiúÍl de la bance. me:dcana. 

El di O: primero de septiembre de 1982, en un desayuno ofrecido en Los 

Pinoo, el presidente anunció a los miembros de au gabinete y a los direE., 

torea de l~i:t inntituoiones doeoentraUzadas quf'J 1'1. bnncn ::;.c;ría ne.cknnli., 

zada y que además se decretaría. el control genoralizado de cambien, lo 

cual vino n tomar por sorpreuo. a. ln mayoría do f"Wlcionarioa púolicoo de 

primer nivel. Adrían Lajoua, director del Banco de Comercio E:cterior, 

desaprobó la disposición, el reato de los funcionario a se pusieron do pie 

para aplaudir tal decisión. 

Después del deonyuno oi'recido erJ la residencia oficliJ.1, el proeidento 

de la República se dirigió al Congreso de la Unión para rendir su último 

informe de gobierno. 

Había expectativa sobre lo que iba a decir el Presidente en su últi

mo informe, ya que la situación económica por la que atravesaba el país 

no permitía al ejecutivo hablar en tono triunfalista. 

Al iniciar su discurso so dedicó a hacer un recuento de loe logros 

de su sexenio; posteriormente, redundó en señalar a los empresario a, par

ticularmente a los banqueros, cor.io los culpables de haber llevado al 

país a la crisis. Jooá L6pez Portillo no reconoció au culpabilidad en ln 

enorme crisis ni busco una salida digna, prefiri6 acusar y rooponoabili

za.r aun sector por sus omisiones, fallas y faltas. 

A su modo ex¡ilicó este !'enómeno 1 primero se :i·o.firi6 a loa !"actores 

exterrioe e internos qua oca.oionaron la crísis que el país vivía en ese 

entonces, señaló a ln compra y salida de dólareo como una de las causao 

del desequilibrio por el cual atra.veoaba el país, hacierulo hincapié en 

que la salida y cor.ip1•a de divisas i'ueron pror.iovidas y canalizadas por la 

banca privada mexicana. 

Más adelante, señnl6 cuales eran los grnndea malee do la economía ti.!_ 
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oional, iden ti:fioando el .factor externo en primer término e indicó que 

eoto f'ue debido a la recesión mundial, al desplome del comercio interna

cional y como consecuencia de ea to, el descenso del precio de nuestros 

prinoipales,.produotoe de exportación, :fundamentalmente, del petróleo¡ y 

en segundo término, las dit"icultadee para conseguir créditos para la ex

pansión. de las industrias petrolera, elé~trica, de bienes de ca pi tal y 

para impcirtar alimento o, cuyas t1.anu de interés se elevaron extraordina

riamente. La deuda pública así como la privada ao habían elevado coneid!_ 

rablemente, incluso dijo 11 ••• el monto total de la deuda pública y priva

da ciertamente oignffjcativa y elevada, nos fue prestada porque ae ha º!!. 

tado destinnndo a inversiones que generarán rocu.i•uos máo quo suficientes 

para pagar la deuda ••• 11 .(l5) 

Más adelante expuso cuáles eran, a su juicio, las causas internas de 

la crisis, señalando que follaron tres cosas fundamentales comos la oon

oiliaoión de la libertad de cambios con la solidaridad nacional, la con

cepción do la economía mexicanizada, como derecho de los mexicanos sin 

obligaciones correlativas y el manejo de una banca ooncesionada 1 expree.!_ 

mente mexicana, ospeoulativa y sin solidaridad nacional; provocando que 

loa recursos do la economía nacional generada por el ahorro, por ol pe

tróleo y la deuda pública, salieran del ¡ia!a por conducto do loa bancos 

mexicano o, para enriquecer las economías externas, en lugar de canalizB:!:, 

se a oapi tal izar al país conforme a las prioridades nacional e o. 

Cabe decir al respecto, que la realidad fue otra y no culpa de loa 

"saca.dólares" y banqueros. Quienes compraron y sacaron dólares, fueron 

millones de mexicano o, los banqueros, aunque nO son una.a 11blanoas palo

mas" no aconsejaron a sus olientes para comprar y sacar dólares, pues 

ellos pord!an dep6si tos ;y liquidez con esas operaciones. Eotima.bOs que 

la principal causa de la famosa "dola.rizaoión 11 progresiva :fue la descon

fianza en las :políticas gubernamentales y no culpa o conee'jo de los ban

queros como quizo hacer creer el Presidente. La banca, no hizo sino re

flejar la descon~ianza de millones de mexicanos, la mayoría clase media, 

(15) Cfr., López Portillo, Josij, Sexto in.t'orme de gobierno, sector 

política económica, Preaidencia de la República, 1982, P• 131. 
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profesionales, pequeñoq empresarios, etcétera, que busoa~an proteger aus 

ahorros nnte la constante y progresiva devaluación del peso. 

Tres horas doce minutos después de haber cor::enzndo a leer au informe 

para ser exactos, a las 14sl6 horas, el Presidente hizo una pnuaa momen

tánea al rendir su informe e inesperadamente· anunció la nacional! zación 

de la banca, y dijo "••.be expedido en consecuencia dos decretoa1 uno 

que nacionaliza 101:1 bancos privndoo y ~tro que establece el control een!_ 

ralizado de cambios, no como una política auperviniente dol más vale ta::. 

de que nwica 1 sino porque hasta ahora se han dado las condicioneo críti

cas que lo ¡·equieren ••• "· (16) 

Esa deoi sión estremeci6 a la nación, nadie lo quería creer y todo 

mundo quedó sorprendido. Pero loe que quedaron paamadon, desconcertados 

:¡ al mismo tiempo indignados i'uoron loe dirigenteo de los dif'erentea or

ganismos del gra.n capital privado. 

Aolaró que la nacionalización se limitaba a los propietarios de los 

bancos y respetaría el dinero de los cuenta.habientes, aoí como loe f'ondoo 

o fideicomisos administrados por la banca privada. La banca extranjera, 

sus representantes, las organizaciones auxiliares de crédito y el Banco 

Obrero no fueron sujetos de nacionalización. 

Posteriormente, hizo énfasie en que fueron loa banqueros los princi

pales causante a de la crisis nacional, aduciendo que la banca privada 

propició la especulación .Y la fuga do ca.pi tnles 1 llegando a la si tua.oión 

caótica y difícil por la que atravesó el país en 1982. 

Juntif'icó la nacionalización afirmando que la Nación se beneficiaría, 

se combatiría la especulación 1 se disminuiría la in:flación e incluso ha

bría un mayor desarrollo del país y un mejor futuro econ6111ioo nacional. 

El decreto de naoionali zaoión fue publicado sucesivamente en el Dia

rio Oi'icinl de la Poderación, de los díao lo. y 2 de septiembre <le 1992, 

conjuntamente con el decreto de :fecha 6 de septiembre del mismo año, en 

el que ee eotableoe el control general izado de oambioe. 

Semanaa despuéo dol anuncio de nacionalizar la banca privada, la na-

(16) ~-
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oión seguía con3ternad1J., hasta el mundo exte!•ior 1 don.te el es.nuncio tam

bién sorprendió y causó confusión, el acontecim~ento no había sido aoim!, 

lado 1 comprendido del todo ni explicado satiofactoriamen te. 

Eh el exterior, las reaooion1Js ruaron vai•iadae, como la del periódi

co franc&e ~que aplaudi6 la medida nacionalizadora, diciendo que 

era Wl precedente para el tercer mundo; Estados Unidos, en su~ 

~y el W'ashing~!.J_ no aplaudieron la ciecioión aunqu1~ la consid~ 

raron como adecua.da pero no satisfactoria; el . .Jiami Hcrald diario estad.!!_ 

ni dense que se ospeciali za en asuntos latinoamericanos y en especial en 

los temas centroanericanos y üel Caribe, al r~upeoto 1 opinó que el próx!_ 

mo presidente de ;.:&xico heredaría un desatre~ 

Eh México la reacción de los banqueros no ae hizo esperar, respondiE!!,_ 

do el 5 do septiombi·e con un desplegado puLlicado en todos los periódicoa 

de :.'.éxicc, en el cual oeñalaban que eran in ju.;.; tas e infundadus las apre

ciaoionea que hizo el Preoidente de la República, af'irmando que el eist~ 

ma bancario privado a lo largo de los años aiempre f'ue reconocido dentro 

y .fuera del país, por ou solidez, capacidad técnica y eficiencia, tenia!!, 

do como prueba la confianza do loe ahorradores y el desarrollo auténtico 

de Médco, que nunca se hubiera logrado con un siatema de banca naciona

lizada fincada en el principio de egoísmo y economía de Estado. 

1.aembros de la entonces Aacciaoión de Banqueros de México, oonside_r!:. 

ron innecesaria la. eatatiza.ción bancaria, con base en los siguientes p~ 

to si 

a) Consideraban injusto que se les recriminara de conductao 

antipatrióticao y ca.rentes de solidaridad nacional, ya 

que su conducta siempre f'ue profesional y en beneficio 

de la nación, 

b} Rei tararon que nunca promovieron ni contribuyeron en 

alguna forma a la fuga de oapi tales t 

c} Afirm~on también, que siempre actuaron dentro de los 

marcos que,:fijaban las le:rea en materia de libertad 

oambiaria y de movimientos de dinero, 



d) Expresaron su .l'ecor.ocimicnto por la confianza que 

que depositó en c$llos 1 ein reservas, dur&.nte vnriou 

ai;oe una numerosa clientela nacional y extranjera. 

Los magnates del sector privado en un pr.inoipio, se colocaron o. la 

defensiva y pidieron que la medida se sometiera a un plebiscito nacional, 

porque esa decisión no podía ser tomada por un nólo hombre¡ siendo Manuel 

J. t.:1outhier quien deo!a que los me.cionnou debían o¡,iuar :Ji doaeo.ban o 

la nacionalización bancaria. 

Las opiniones y la inconformidad fue notable pero lo que ea oierto, 

es que a partir de quu se anunció i..u nacionalización de la banca, :.:éxico 

ya no volvería a ser el mismo 1 at'ectando en forma trascendental el aist.!!_ 

ma bancario mexicano. 



E. .·!9.gni tud de la expro¡.iiaoión bancaria 

La. expropiación de la banca privada, efectuada el lo. de septiembre 

de 1982, por parte del Oobierno ~ederal mexicano, en lo político y en lo 

jurídico trajo una aerie de reformas consti tuoionales y legales. 

Eh lo político, esta expropiación forma parte de laa estructuras y 

definiciones políticas que cont"orman la real id9.d de México y puede deciE_ 

se que ya son parte U.el proyecto nacional, en que el Estado mexicnno era 

el único que podía prestar el servicio público de banca y orédi to, pro p.!_ 

oin.ndo así una eficiente operaoi6n bancaria. 

fu lo jurídico, es notable que el decreto expropia.torio trajo una .G!!_ 

rie de cambios estructurales y legales que n.f"ectaron profundamente al D!. 
racho Eancario. 

;.. partir del último trimestre de 19d2, hasta principios de 1988, se 

aprecia una dinámica leginlntiva que comprendct de refo!'maa a la Consti

tución, reformas a la Ley Orgánica del Bwico de México, reformas a la 

Ley Oeneral de Bienes Nacionales, reformas al C6digo Penal referente a 

los delitos cometidos por los servidores públicos, reformas y adiciones 

a la Ley Federal de Instituciones do Fianzas, re.formas y adiciones a ln 

Ley General de Instituciones de Seguros, refoi•mae y adicioneo a la Ley 

del Mercado de Valores. For otra parte, se promulgan nuevas leyes para 

que de e ata manera el nuevo aistoma bancario so vea regulado por ellas, 

ejemplo de ello son la Ley Heglamentaria del Servicio Público de Banca 

y Cr~di to y la nueva Ley Orgánica del Banco de México (abrogando as:! la 

anterior Ley Orgánica del Banco de México). 

Ademla ,de las modificaciones señaladas, existieron numerosas diepo•!. 

oiones reglamentarias, circulares, o.fioios y de~áe disposiciones legales. 

Ea evidente que la dinámica legislativa en materia bancaria es impr!.. 

sionante, posiblemente y con excepción de la materia fiscal, es la que 

más modificaciones ha sufrido, en el sistema jurídico mexicD.no. 

Cabe mencionaJ:", que otro efecto de la nacionalizaci6n bancaria se 

nota cuendo ésta. no se limitó a loa ontoncea 37 banco o privados sino que 

también a cientos de empresas de las cuales loe bancos eran accionistas, 

que al consolidarse la nacionnlizaoi6n bancaria, el Estado se oonvirticS 
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on algunas de ~llaa en el principal accionista y on otras teriía el dere

oho a partioi,Par en el consejo d.e administración. 

De esta manera podemos ver que .. :~xico cambió en todoo los aspectos¡ 

este cambio para algunos, era un principio para el desarrollo económico 

de nuestro país y para otros, el fracaso y posible derrumbe de la econo

mía nacional. 

Resulta claro e indiscutible que la nncionrt.liznción bancaria. afectó 

notablemente a la economía de nuestro país. 

El fenómeno relativo a la creciente intervención dal Estado en ol 

control, vi~i¡anoin. y regulación de los bancos se apreció notablemente, 

provocando un verdadero cambio dentro do la estructura del oifltemn finll!!.. 

oiero, y que éste no ea un cambio derivado nada más de lo. reforma y de 

la expropiación de los bancos, oino que es \Ul cambio gradual que signif!. 

oa \Ul reto¡ el administrar loa i'onuoe del público bajo nuevas normas no 

es fácil. 31 consecuencia, los oarr.bio1.1 de estructura de las insti tuoionm 

bancarias representan una nece!'lidad de actualización permanente, tanto 

en las normas de operación, como en las norma.e de euperviaión. 



F. Precisión terminold'gica del decreto d.e nacionalización 

Los problemas planteados por el decreto de expropiaoicSn, iniciaron 

desde el empleo de la terminología; así, se habló de nacional! zaoión y 

expropiación. 
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Los medios de dif"ueicSn y algunos autores hablan indiaoriminadamente 

de la nncionnl1za.oión o expropiación de ~a banca privuda. 

Hay tratadistas que sostienen que el empleo del término de nacional!_ 

zación para los banooo privados es la col'recta, atendiéndose a la defin:!_ 

oión de la mi~;1•a 11 ..... n•lcionalizar consiste en dar paso a la colectivi·lad 

de la propiedad de ciertos medios de producción pertcmeciontes a partic~ 

lares, para servir mejor al interés público o parn asegurar mejor la in

dependencia dol Estado o para caatigar a la i'al ta de civismo de sus pi·o

piotarios ••• 11 • l 17) 
A.hora bien, el Decreto de Nacionalización de la Dan.ca Privada del lo. 

de septiembre de 19d2, en su texto utiliza la palabra nacionalización, 

aunque después un sus artículos menciona la ox11ropiaoión por causa. de u1:!:.. 

1.idad pública y además en sus ooneideraoionee se refiere a concesiones • 

.Debido u eota. confuaión se tiene que determinar y precisar lo esta

blecido en el decreto materia de estudio. 

Se sostiene que el oonoe¡Jto de nacionalización no ea ol adooundo, ya 

que, desde hace mán de cincuenta años las instituciones Jo crédito hnn 

estado or. mano3 de íl1oxicunos 1 es deoh·, loa bnncoo ya ertui nacionulos, 

esto se debe, a que existen autores que quieren darle a la llamada "na

cionalización" do la banca ol mismo significado que tuvo la nacionaliza

ción del petróleo consumada por el general Lázaro Cárdenas en 1938. 

Eh 19;,B, so cxpropi6 la industria petrolera a extranjeros y en 1982, 

ol gobierno expropió la banca a na.oionaleo. 

Cabe mencionar, que el gobierno debe ser Wl servidor y protector do 

los nacionales y no un enemigo, pues al efectuar la naoiona.lización do 

los bancos privados la. concosi6n otorgada al Ci tibnnk no fue revocada. 

(17) 2!!.•t ~' .21!..• ill•t supra, nota 14 1 p. 263. 
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Esto en, el Citibank, que-es una _euc\.l.l'sal de un banco de Eatauoo Unidos, 

tiene una concesión paro. op~rar como banca de depósito en J:áxico 1 no fue 
objeto de nac-ionalización~ . . 

Estri. medida,, :fue calificada ~amo iri.oongruente y clU'ente de todo eent.!_ 

do, pues no ee puede ~x1ilioar como un ente ex.tranjero goce de :ná.s dere

chos :t nnyorea privi_legios que los concedidoo a lo!l nacionales en su pre_ 

pio país. 

Ante esta polémica, el gobhrno mexicano argumentó que una sola ins

titución bnnoa:ria., no es la oaunante de los males económicoa de un país, 

ni mucho menos t1·atándoee úP. .ma in e ti tución ex.t1·anjera, ta economía de 

un país no ae ba.aa en un solo biµtco 1 sino en variaa insti tucionoa do or! 

dita y demás recursos materiales y huma.nos; además era neceao.rio reepotBr 

la oonoesión otorgada o.l Ci tibonk y cumplir así con una obligación legal, 

para. pc:>der evitar de esta manero. alguna repreealía de los Estados Unidos 

hacia .~éxico. 

Eh este caso particular, res....i.lta curioso oboervar que el gobierno m.!. 

xioano se preocupe más por .!'espetar los derechos de una insti tuci6n ban

caria del extranjero que a los bancos privados dol país. Es por ello que, 

la nacionalización efectuada en 1902 no se puede igualar a la nncionali

zaoi6n llevada a cabo en 193d. 
fur con.üguiente, pode:nos a.firmar que el Decr~to do Nacionalizo.oión 

os en sí, un acto de ex.pro;,i:ición, quo aun ounrHto tieno algunos erraras 

de t&cnica legislativa en las expresionea empleadas en el mismo decreto, 

se explican por la premura qutl tuvieron aua redactores al l'or·r.uln.rlo. 

De lo ox9uesto pode.11os concluir, que so expropia.z·on las acciones de 

laa sociedades de or.Sdi to privadas, que prestaban ol servicio de banoa y 

orédi to, a fin de evitar prejuicios a loe ahorradores y con lo cual se 

evi taríwt al teraoiones a la paz pública y oe corregirían algunos trasto!_ 

nos interno e, alguno a autores consideran que esta expropiación :fue como 

una especie de castigo por la mala actuación de las insti tuoionea de cr! 

di to privndao. 



O. Inconsti tucionaÜdad del Decreto de Nacionalización 
de la .Banca :~i~&da '' 
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: - ' __ ::.: 
A mediados -.de. agoOtO de 1982, ·al· ~8oret8rio de Hacienda enf'áticamen-

te de~laí-ó q~~ :e1-:sObi;_z;~·~:·no~.~-~mete·_~ctos ilegales. A pocas semanas, el 

Pl'.e_e.idente. i~~~;s :-i.óP~Z :·R;rtii10, el: lo. d~-- septiembre anunci6 la "naoion!. 

liu10.Íón·:·de';~:~-:-~'.~~~'.~?f~~~d~1.', m~dian·te un decreto expropia torio a todas 
luces incionstituoional, oo_ntra el cual, 21 bancos interpusieron demanda 

de amparo. 

El mi.amo d!a en que el presidente anunció tal acto, el Diario Oficial 

publicó el Decreto respectivo para legal! za.r lo dicho por el ti tul ar del 

poder ejecutivo. 

Un análisis jurídico, nos demuestra la inconstitucionalidnd del De

creto en comento. Eete se expidió en ejercicio de la f'acul tad qut: al Ej~ 

cutivo conf'iere la f'raoción I del ar,tículo 89 de la Constitución. Esta 

f"acultad se ref'iere a la promulgación y ejecución de las !oyes que expi

da el Congreso de la Unión, en el pretendido decreto no se trató de una 

1 ey expedida por el Citado Congreso. 

Invoca también como i'undamen to expropia torio, el artículo 27 Consti

tucional en eu De6Uf1do párrafo y la f'racción VI, segundo párraf'o. 

De loe f'widamentoe aducidos, sólo encontramos aplicable la f'raooión 

VI, segundo párrafo del artículo antoe citado, en la que se f'aoul. ta a la 

autoridad adminiotrativa para declarar, en un caso concreto, cuando pro

cede, la expropiación por causa de utilidad pública. 

Además el oi tado Decreto alude a la Ley de Expropiación que promulgó 

el general Lázaro Cárdenas el 23 de noviembre de 1936, para fundar lo 

que ea utilidad pública. 

La utilidad pública, por otra parte 1 ea Wla candi tio sine quanon de 

toda expropiación. Para que ésta f'widamente Y legitime el acto expropia.

torio so requiere que n~ eolwnente se invoque por la autoridad expropia

dora, sino que de_ be acreditarse la causa reapeoti va en cada caso concre

to, es decir, la utilidad pública no debe basarse en una simple asevera

ción del órgano estatal que expropia, sino que éste tiene que demostrar 

:¡ justif'ioar que la causa que aduce como f'undamento de la e.zpropinoicSn 



existe Y opera eit· la realidad1 ya· que toda Utilidad pt1blioa debe sor 00!!_ 

creta, dspec!fica, operar en· la realid0.d y debe aer objetivá y no oi:ibje

tiva. 

Para lograr dioha concreta aplicación se requiere que en el decreto 

exp~opiatorio se especif'iquen, detallen o ¡.,ormenoricen los hechoo, cir

ounsta.noias y elementos que concurran en la aituacicSn especíi'ioa sobre 

la que ver~e la exj.Jropiación, para con:;'t.etar :¿ue tn.loo hecho., o circun~

tanoias encuadran dentro del supueato legal de utilidad público.. 
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El art!culo lo. de la Ley de Ecpropiación de 1936 1 nos señala cuales 

son las caU!:.&.s do utilidad pública. De éetne, me referiré oolamente n 

aquellas que tienen importancia en materia económica y qua sirvieron colllJ 

fundamento para llevar a cabo la expropiación de las instituoionea de e~ 

di to pri vailas. 

Artículo lo. Se consideran de utilidad pública: 

I.- El eotablooimiento, ex11lotación o conservación 

de un servicio p6blico; 

II.

III.

IV.-

V.- La satisf'aoci6n de necesidades coleotivaa en ca!jo 

de guerra o de trastornos interiores; el a.basteo!_. 

miento de las ciudades o ..:.antros de poblaoi6n, de 

víveres o de otros artículos de consumo necesario, 

y loa procedimientos empleados para combatir o i~ 

pedir la propagaci6n de epidemias, epizooti~s 1 i!!_ 

cendios, plagao, inundaciones u otras calamidades 

públicas; 

VI.- Loe medios empleadoo para la defensa nacional o 

para el mantenimiento de !I\. paz pdblicai 

VII.-

VIII.- La e<¿uitntivt~ distrjbución du l.1 riquezu acapara

da o monopolizada con ventaja exclusivo. de \Jlla o 

variae personas y con pe1 ~uicio de la colecti vi-



dad en general, o de una otáse ."én pa'rtic.ular~ 
IX.- La creación, fomento o cOnserv11~ióri·:·de ··~a.e!!!_ 

presa para beneficio de. la· col,eo.tividad ••• 
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Eh el caso del Decreto que ordenó la expropiación de los bienes de 

los bancos privad.os, la Utilidad pública que. se invoca se hace consistir 

en lo siguientet 

l. Eh que loe em¡.rresarios ¡;rivados (banqueros) han obtenido con cr!_ 

oes gananoig,s de la explotación dtil se1·vicio do banca y orédi to, creando 

de acuerdo con sus intereses 1 fencSmenos monopólicos con dinero aportado 

por el público en general. 

2. Eh que no se ha hecho llegar crédito o pu tuno y barato a la mayor 

parte de la po blaoión • 

.). Dt la crisis económica por la que pasó .. 1~xico oo agravó por ln 

falta de control directo de todo el sistema crediticio. 

Cgmo podemos ver, ninguno de estos supuestos encuadra dent.ro de las 

cau:ias de utilidad pú-olica a que so refiere el artículo lo., ya enuncia

do con antelaoi6n. 

Así, mediante dicho decreto no ae logra el establecimiento, explota

oi6n o conservación do Wl oervjcio público, pues los bancos privados ti!_ 

nen mucho tiemp:> de establecidos, preatando por concesión del Estado el 

servicio público de banca y crédito, en sus variadas acti vidadea sin di!!, 

criminación de ninguna clase eooial\ la expropiación ordenada en tal de

creto no pretende la satisfacción de necesidades colectivas en caso do 

guerra o trastornos interiores, toda vez que México no se encontraba de!!_ 

tro de esas hip6tesis legales. 

Tampoco se trata de conseguir la equi ta ti va di atribución de la riqu!_ 

za acaparada o monopolizada con ventaja e:z:cluaiva de una o varias perso

nas y con perjuicio de la colectividad en general o de Wla clase en par1!!_ 

oular, puesto que loe bancos privados no implican un monopolio alguno 1 

máxime que han oper1;1.do bajo la correspon~icntc concesión eBtatal y el 

control d~ la decreta.l'Íe1. de Hacienda y del Banco de r.tt5xioo t lo cual lee!_ 

tima suo actividades. For último, no ae da el supuesto de que mediante i ... 

expropiación comentada se pretenda la creación, fomento o conservación 00 

una empros!l para beneficio de la oolect..1. ·.·tda.d, en virtud de que tales bl!!.. 
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coa (expropiadoo) lejou·de cJ.•eurne, :rOrnentarse o con:;oi•va1•e1: dejarían de 

llC'tU&r. 

Por _otra .parte, si :,exis .. ti~~n .f'~cionarioe bancarios que lucraron i!!. 

debidamente _v~ndi.endo ~o.- co~.Prandt? :d6~~es e, invirtieron en el extranjero 

ello no. oon:fisura ~n-in·gun~ ·aa_ue~{,de ,utilidad Poblica parQ. expropiar el P.! 

tr~monio. de las respectivas instituciones de crédito que BOZan de perso

nalidad ·jurídica Proj.it"n y di8tinta Je sus accioni sta3 t con~rnjer.Ja 0 di

recto'res ·generales de las mismas. 

El com¡;ortamiento personal de los empleados bWtcarios es ajeno a las 

actividades inherentes a dichas inetttucionc:J e incluso ni talos f'uncio

narios cometieron algún delito habrá de caotigarlos cl.lnt'orme a lo dia

;.uesto en el capítulo de la.e prohibiciones generales y do lao sanciones 

de la Le:r Oenornl de Insti tucionea de Crédito, sin que tal conducta pue

da legitimar ningún acto exproviatorio en las instituciones de crédito a 

la.a cuales prestaron o hayan preoto.do sus servicios. 

De e~ta forma podemoo decir que tal conducta no es una causa do uti

dad pública y mucho menos puad.e legitimar el acto expropia torio e:fcotua

do a la.e insti tucioneo bancaria.a. 

Cabe mencionar también, que para cumplir con lo que esta.L·loco la 

f'racción VI del artículo 27 Constitucional, en el que se fncul ta al Eje

cutivo para realizar la declaración de expropiación cuando se produzca a!. 
guna causa de utilidad pública en un ca.oc concreto, el artículo )o. de la 

Ley de Ex.propinclón, establece que el Ejecutivo Federal, a trnváa do la 

Seoretar!a o departamento administrativo corres.POndiente, deberá. tra.mi tar 

el expediente de expropiación de loa bancas priva.deo. Es claro, que no re 

tramitcS ningún expediente por la Seoret~ía de Hacienda, y de esta f'orma, 

podemos nr,reciar las anomalías del decreto expropiatorio de 1982. 

Eh cuan to 11 la ejecución del tantas veces citado decreto presidencial 

debe subrayarse qua on su artr"culo )o. es contrario al artículo 70. de la 

Ley de Expropiación, mi orno que diarone que cuando no se haya hecho valer 

el recurso adrnini·stl'ativo de revocación o en su caso de que ~ate se haya 

resuelto en contra de las prctenciones del recurrente, la autoridad adm!_ 

niatrativa procederá a la ocupación del bien expropiado, salvo que se 

trate de satisfacer necesidades colectiva.e en caso de guerra o trastornos 
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internoo, del ·abastecimiento de lan cju:!edcs o centroa de población, de 

víveres o ':'ie OtI"?e artíc~~~a de oonswno necesario y los prooedi.mientos 

empleados pBra corob.~tir o· itn}Jedir la ¡.i.ropagación .de epidomino paro ln d.!, 

fenRa ni.Lciónal ·o ·para mantenimiento de la paz pt1blion. 

La cÓntrarie_d,ad e-~1-rÍ.ba on que el artículo ]o. del decreto expropia.

torio ~n.comento ordena que se tome posesión inmediata de lee inetituoie._ 

nea orediticiaa expropiadas y do loe bienes que las inteBrnn, ~in respe

tar, 10· que:el invocado artículo 70. determina. 

Eh conclusión, no existió ning.1n procedimient~ administrativo para 

integrar el expediente de expro1,inción, no existió ninguna ley que dete.::. 

rninnra lo. causa de utilidad pública e incluso ni ao refiere n ln Ley do 

1963, ningón argwnento eatablecido en el decreto oxpropiatorio de 1982 

encuadrn en los Aupuestos de uti lidnd pública parn ocupar la propiedad 

privada de los bwu¡uoros e incluao el Presidente José L6pez Fbrtillo ca

recía de fucul tadea para proiculgar una ley no existente .. 

Consideramoo que para la roalizaoi6n del propóai to nnoiona.linta que 

persigue el decreto expror,iatorio de la banca privada expedido por el pre_ 

si dente L6pez I'ortillo no ora necesario la exprovinoión, ¡iues ai se pre

tendía que las inati tuoiones de crédito iel país cjorciernn sus activi

dades en beneficio colectivo y en bien de México 1 ln Comisión Nacional 

Bancaria tiene facultades amplias para obligar a las entidades bancarias 

a cumplir con dichos 1'"ines 1 sin la necesidad do la expropiación. 

Co.be señalar, que para enmendar ous errores el Ejecutivo Federal en

vió al Congreoo de la Uni6n una iniciativa de ley para dar rango oonoti

tucional a la expropiación y que esta .fuera irreversible 1 acto con el 

cual admitió tácitamente la inconeti tucionalidad del decreto e:z:propiato

rio. 



CAPITULO III 

LA BANCA MEXICANA EN EL PERIODO 1982-1987 

A· Situación de la banca mexicana a í'inalee de 1982 

y eu evolución 

En un ambiéru'te muy desolad;;.;- y u.'1gu::Jtioso, !>!igual de la Nadrid l!urtado, 

tomó las riendas del poder ejecutivo el lo. de dicittmhre de 1982. 

Su discurso en que serena y objet1va.mente oxpuso la trágica situación 

en quo empuñaba las riendas del poder, no ocultó la existencia de la tr! 

gioa si tuaoión oooial y económica y la venida de dos o tres años dií'Íci

les para ol gobierno y los :nexicanon. 

La prime1•a tarea que se impuso en la nueva administración í'uo la de 

consolidar los u.ist.!nto;:; asj;eCtos y conaeouenoiaa de la nacionalizacidn 

banca.ria, así corno asegurar la normalidad de la operación bancaria y se!!_ 

tar ln~ con11iciones adecue.das para r~spondel' a la críeia y a loe requir.!_ 

mientoo del cambio estructural. 

A finaleo de 1982, la banca enfrentaba ~a serie de problemas compl!.. 

jos que era necesario resolver, a fin de dotarla de una estructura y ºP.!. 

ración más raoional y eficiente, para apoyar adecuadamente la estrategia 

económica general. 

A dicha administración le correspondió programar e instrumentar las 

acciones vinculadas con la "nacionalización"; este pi•ooeso jurídico 3 

operativo signi:ficó ubicar a la banca dentro de un proyecto nacional am

plio. 

Como instrumento de la rectoría del Estado en el ámbito del sistema 

Naoional de Planeaoi6n, el sistema bancario quedó integrado en la eetra

gio. de reatructuración :¡ consolidación económica y :financiera nacional, 
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en d Plan Nacional de Deaal'rollo 1983-1988 y el .Prog1•a.ma Nacional de F.!_ 

nanoiamiento· d~l ~sarroilo 198)-1988. 

Se eotableoieron cuatro programas estratégicoo de la política do f'i

nanciamiento· d~l desarrollo en al Programa Nacional de Financie.miento del 

Desarrollo:1983-198.3, que se encontraban orientados a f'ortalecer el aho

rro interno, Otreoiendo rendimientos realeo y positivos a la vez que se 

utilizaban nuevos :necanismoo que permitieran adoptar con .flexibilidad los 

instrumentos de oaptaoi6n a las condiciones prevalecicnteo y a las nuavm 

necesidades del mercado. 

Se realizarían campañas permanentes da estímulo y pti1·manencia del 

ahorro, 3 as! f'ue que se intenslf'icaron dichas oampaiiae mudia.nte las cu!. 

les se dieron a conocer al público loe diveroos instrumentos disponibles, 

sus oa.racterístioas y rendimientos. 

El segundo programa f'ue el de propiciar la canalización e.t'iciente y 

equitativa de los recw•eos credi ticioo, la política do Miguel de la Ma

drid consider6 un hecho real1 la escasez de recuraoo f'inancieroo • .Eh ºº!!.. 
secuencia, se en.fatizó la utilización de loa recureoa disponibles con m.!. 

yor eficacia, aplicando cri torios estrictos de asignación con base en la 

rentabilidad económica y !'inanciera de las insti tucicnes de orédi to. Pa

ra ello se procuró lUla mayor coordinación do lu banca. 

El tercer programa fue el del fortalecimiento y consolidación insti

tucional del siutema f'inanciero, ya que, se consideró quo el cumplimien

to de las políticas do ahorro, f'inanciamionto :; reordenación do las rel.!. 

oiones con el exterior exigía lD1 sistema .financiero ágil y eficiente. 

También se consideró que para la reestructuración del siotema banca

rio era conveniente la fusión de bancos Y que estas i"usionoa sentarían 

las bases para un desarrollo más equilibrado y una mayor competencia. 

Para garantizar la autoou.ficienoia financiera de la Danoa, se plan

teó una admini3traoión dentro del principio de autonomía de gestión y el 

de una operaci6n rentable. 

El cuarto pro6l"a.ma fue el de reorientar las relaciones ooonómicaa cm 

el exterior, estableciendo las siguientes poli'tioao1 apoyar la reetruot!:!_ 

raoJ.ón de los pasivos con el exterior, fomentar con intensidad 7 ef'ioiO!!,. 

oia el i'ina.nciamiento de las exportaciones y o.freoer mejoree :; mayores 
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servioioa mediante lu incor¡.oraoión ins.ti tuoional a los oircui too banca

rios internacionales. 

Durante la administración y gobierno de Miguel de la }indrid se pro

mulgó la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr&di to en d!_ 

ciembre de 1982, posteriormente, dentro de W'la restructuraoión deatinada 

a rei'ormar al sistema financiero desde sus 'hases, se promulgó la Ley Re

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, publici!da el 14 üe 

enero de 1985. 

La nueva Ley reafirma a la Bw.cu como eje del sistema f'innnciero na

cional. Contiene conceptos impo1·tnntea ;.a.rala organizaciór. y estructura 

de la Ennca 1 tales como la traneformaciún de los bancos sociedadeu anón!_ 

mas en sociedades nacionales de crédito 1 figura que cono ti tuya el princ.!_ 

pal acto de rei'orma. legal en el úmbi to bancario. Con lao oociodades nao~ 

nales de crédito no oe el Estado quien directamente realiza ln operación 

bancaria 1 sino óllae :ni smaa como instituciones de derecho púlilico con Pe.!:, 

aonalidad jurídica y patrimonio propios. 

Eh la misma Ley, se establece que las sociedades naoiona.~es de cród!_ 

to en la cona ti tución de su ca.pi tal cuentan con una eotructura novedosa, 

representada r.or la figu.t·a de los (CAP~ Certificndoo d.c Aport.ación Putr!_ 

monial, quo son títulos de crédito nominativos, úivididos en seriess la 

serie 11A" re pre nen ta el 661' del oapi tal y sólo puede ser suaori ta por el 

Oobierno Federal; la serie "B" repre¡,¡cnta ol 34% restante, que puede ser 

suscrita por el propio Gobierno, por entidad.os del sector público, por 

usuarios dol servicio o por los trabajadores de las propino sociedades 

nacionales do crédito, con la rcatricoi6n do que salvo en el caso del ~ 

biarno Federal, nunca rebase el 15';( po1• tenedor. 

La mecánica de aportación del ca.pi tnl determina la integración do los 

consejos directivos d.e loa bancos, t.unto por cone?jeros de la aerie "A11 

como por consejeros de la aerio 11B11 • El consejo tiene como principal .rtl!!. 

ción la de fijar las políticas de aotuaoión inati tucional, con baae en 

los objetivos, linea.'llientos y prioridades de la política económica gene

ral. 

Para haoor todavía más efectiva la participación de loe coneojeroa 

de la serie 11 D11 y con.uervar el balance de la economía del paía, ne esta.-
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bleoi6 una Comisión Consultiva que conoce de las políticas y criterios 

conforme a los cuales la sociedad opern. 1 pudiendo opinar sobre estos as

pectos, al ig\..tal que sobre el proyecto de aplicación de utilidades, en

tre otras !'unciones. Dl loa órganos de vigilo.noia participan no ecSlo los 

comisarios de la serie 11 B11 , sino ta.mbián un representante de la Secreta

ria de .10. Contraloría Oeneral de la Federación 1 en congruencia con el a~ 

tema general de vigilancia de la Administración Pública. 

Así la nueva legislación bancaria incorpora el principio de sociedad 

participativa al darle a diversos grupoa la pouibilidad de acceder con 

su capital a las intituoionoe del sistema f'inanciero, a la vez qua inte

grarse activamente a sus órganos de gobierno. 

El entonces presidente Miguel de la Madrid, para cumplir con la obl!. 

gaoión de indemnizar a loe oxbnnqueroe, autorizó la umiuión de bonos del 

gobierno f'ederal para el pago de la indemnización banca.ria , por un mon

to equivalente al capital contable ajuotdo de cada una de las instituoi.2.. 

nea "nacionalizadas", máo loe intoreaeo correapondientes al período com

prendido entre el lo. de septiembre de 1982 y el 31 de agosto de 1983. 

Loo bonos se ami tieron con un plazo de amortización de 10 años, con Wl 

rendimiento pagadero trimestralmente, pudiendo ser negociablen on el me!:_ 

cado secundario. 

l. La í'usión bancaria 

Por otro lado, de las noocnta insti tuoiones 11naoionalizadas11
, neis 

estaban en proceso de liquidación, por lo cual el número de bancos por 

liquidar ascendió a 50. Eh 1983 Be inició lo que sería una etapa de fu

siones y liquidaciones de bancos para racionalizar el número de integrB!!_ 

tea del sistema financiero mexicano• 

En la primera etapa do fusión y liquidación de bancos, se puedo de

cir que de un total de sesenta bancos, se pusieron en liquidación once y 

oe fusionaron veinte, quedando Wl total de veintinueve inoti tuoionoe de 

crédito. 

Eh la segund~ etapa de reestructuración efectuada en 1985, el número 

de bancos se redujo a diecinueve y a mediados de 1988, con la :fusi6n de 

Serrín y Crédito Mexicano, queda.ron tan sólo dieoiooho ineti tuoionea de 

crédito. 
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Fh las i'usiones de las dos etapas se· observaron procesos dif'íoiles 

por la precaria aituaoión fianciera de algunos' bancos, esos casos fue

ron BCH-Oofimex, iilercWttil de i•itb:ioo-bancara 1 Danpaíe-Banco Latino-Crédi

to fi'roxicano-Serfín. 

2. OruPos bancarios 

A fin de crear condiciones de comp~tenoia y crecimiento se integra

ron tres grupos de bancos, de acuerdo con la amplitud de su cobertura 

geográf'ica y el tamaño de sus activos. 

Ea.neos do cobertura nacional. Opernn en todo el terl'i torio del 

país :¡ han iniciado sus f\Ctividadus en el exterior mediante la apertura 

de oficinas de repreeentaci6n y auourealea e incluso, participando en el 

oapi tal de imriortantes bancos internacionales; de hecho, participando en 

el capital de loo mercados internacionales. La. rentabilidad obtenida por 

loa bancos integran tea de eote grupo reaul tó la más alta dentro del sis~ 

ma financiero, producto de lao ~oonomíaa de escala. Eate los permitió a!_ 

oanzar Wl crecimiento realmente acelerado oon wia estruotura financiera 

sana. 3u estrutegia de expansión dentro del morondo interno oe basó en la 

instalación de cajeros electrónicos yar:i mejorar sus servicios sin pres~ 

nar demasiado sus gaatos de operación; adicionalmente, han revolucionado 

la ~ompetencia en el oietema fianciero mediante la introducoi6n de inno

vaciones en sus inatrwnentos, con lo que puad.en operar tnnto en el mere!. 

do de dinero como en el de capital. 

Se caracterizan eotos bancos por tener economías de escala y por ot:ra 

parte, requiel.•en mayor deecentraliza.ción y agilidad en 111 toma de dociei.2,. 

nea en particular en beneficio del clienta menor (a.borradores). 

Entre los bancos de cobertura nncional encontra.moa1 Danamex, Bnncomer, 

Eanca Sori'!n, Banco i .. exicano Somox, .•'.ul ti banco Comermex y Banco Interna

cional. 

b. Bancos do cobertura regional. Son &.-luellos que re:Jponden a. lno 

nececidades loonleo y particularmente ::i. h. colocación de .fondo::; de fornen

tlil• Se encuentra integrado por los oancoo más pequeiios en magnitud ya 

que representan el 4°;t de loo activos del sistema finnroiero mexicano, 

pero también son rentables. 
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Estas instituciones son importan tea der. tro de la estrategia bancaria 

para apoyar la descentralización económica, por su operación regional 

bien definida; no obstante, sus oentros de decisión regional loa permite 

proporcionar servicios más peraonalea y especializados a los usuarios do 

las zonas en que operan. 

Loa bancos que integran esto grupo sons Banoro, Mercantil del Norte, 

Promex, ~aneo del Cont1·0 ;¡ Panco de Oriente. 

c. Eancos de cobertura mul tirregional. Está formado por bancos á.o 

tamaño mediano, representan una i·oserva potencial de crecimiento y comp!_ 

tencia dentro del sistema fianciero mt:i:r.ioano. llu operación ae circunscr!_ 

be a regiones que concentran una considerable actividad. económica y 00 

pretende q·.1.e alcancen una es¡,eciali Z'lción sectorial. 

Eh este conjunto ea donde se localizan las in e ti tuciones quo aún re

quieren vigilancia y apoyo especia.1 de organismos como el Fondo de Apoyo 

Preventivo, preciuu..:ientc porque rflsultaron de fusiones muy prolJlemáticas 

:; no alcanzan aún con los roqueri:nientou de loo ngontco promotores de lro 

regiones o sectores en que operan, o por estar en proceso do consolidar 

sus estructuras. 

Estos bancos de cobertura multirregional han estado p.u·aiguiendo tr03 

caminos para ofrecer un servicio ol'iciento, algwios se perfilan bacin la 

especialización en una o varias regiones, otros que puedan tener un ca

rácter nacional y lou demás so :iirigon como t,nncos do mnyaroo, operando 

en grandes ciudades, oon servicioo especializados como banca de inversiCÍ'l. 

Eh este grupo quedan comprendido o llaneo del Atlántico, llanca Cremi, 

Banco E.C.H., banpaís, llancreser, Banca Confía Y MultibWlco Mercantil de 

:.?éxico. 

Por otro lado, se ha venido hnbl1U1do de la. descentra.lizaoión de deo!_ 

sienes, niendo éste un elemento escencial para la planención interna. do 

laa instituciones bancarias. Esto os, la autoridad define objetivoa y l.!, 

neamientce generaleo de política, dejanao a. J.a iniciativo. do los bancos 

la ejecución específica; cada uno prevé lo necesario para realizarla de 

a.cuerdo con su identidad, exr.ericnciR,, vocación y recursos. Para ello se 

elabor6 los J>rogramas Operativos Anuales, que incluyen tanto proyeccio

neo du intermediación fianciera como eat.i"'a.cionea de ingresos Y gastos. 



;,.unque en la ¡..rot;ramación se aplicaron cri te1•ios :flexibleo, ee han el!, 
aeñado los métodos complementarios ·para evi tnr desviaciones inde3enbleo 

de lo programado. 

Eh el !JOríodo de 1982-1987, la banca canalizó su :funcionamiento con 

un mayor rigor selectivo, apegúndose a las prioridades naoionales. El f'.!_ 

nanoiamiento bancario se orientó al apoyo y saneo.miento de la planta pr2.. 

ductiva del país a i'in de oentar las be:.soe pnra la recupe1•nción económi

ca del a¡.arato productivo nacional. Sin embargo, oa irn¡.ortante señalar 

que ·1a disponibilidad de recursos se vio limitada ~n medida debida u quo 

el aectO!' público demandó de 11.anera creciente recursos bnncnl'ioa para f'!_ 

nanoiar eu gasto. 

También, ae realizó un importan te esf'uer?.o en materia de ef'ioienoin 

banonrin, manteniendo un margen financiero razonable y roduciendo, nl mf. 

nimo posible loa gaotos de overaoión. Esto se vería re:flejado en un oto::_ 

gamiento de más servicios con rr.enos personal y a menor coa to, esto e::., 

cu:nplió con la creación de ct.:.jeroa automáticor; vara hacer frente al au

mento del número de usuarios. rll la actualidad operan 487 cajeros autom!_ 

ticos ubicados en las princi1nleo plaza::J del país. Asímiarr.o, ae cerro.ron 

sucursales que no eran euf'ioientemente rentables y productivas y se abri_:. 

ron nuevas oficinas en zonas con adecuado p::1toncial económico; la racio~ 

lizaoión en el ejercicio del gasto de la banca, en Pl'.'Omoaión y publioidaJ 

con un sentido socisl amplio, donde el objetivo principal eu ol do crear 

Wla sólida oul tura f'ianciera entre el público ueuario. 

Finalmente podemos decir que la lhmca dur.!l.Ilte la adminir.tración del 

presidente 1':~guel do la .it.adrid cumplió con algunos de loe compromioos d!._ 

rivadoo de la 0 naoionalización", rediseñó un marco jurídico integral. dol 

sistema bancario mexicano, precioándose una nueva división de funcionen 

y complementariedad entre la Banca y el resto de loa intermedia.ríos f'in<i!2, 

oioroSJ ae· incorporó la Banca en su carácter de empresa p~blioa al Sist.!_ 

ma Nacional da Planeaoión y a la .Rectoría del Estado, redef'inió la estr~ 

tura del sistema. bancario. Eh coto ¡..eríodo presidencial se tenía que coaj_ 

yuvar a la recuporo.oión económica, a la modernizaci6n y desarrollo de ·:.§._ 

xico dentro do Wl ambiente de criaia .. 



CAPITULO IV 

PRIVAT!ZACION DE LA BANCA 

A. Iniciativa Presidencial de Carlos Salinas de Oortari 

La banca. "nacionalizada" a pesar de muchao o¡.inionea i'nvornbles aobre el 

sistema financiero naai.onnl, éata no cumplió con su .finalidad teórica de 

mejorar el sistema bancario dol país. 

Do esta :forma el oietemn bunon.rio perdi6 au f'unoióri original de oto!!_ 

ga.r créditos a la.o empresnn, para convertirse en caja de gobierno, ea d!_ 

cir, no se alcanzó la meta de que el crédito oportuno :r barato llegara a 

la saciedad, pues quienes aran oujotoa de crédito bancario anteo de la 

"nnoionnlización" desde oeptiembre de 1982, dojaron de serlo, ya que, 

nunca más el banco de la preferencia de In clientela volvió n otorgar 

préstamos. 

A lo largo de loe últimos ocho aiios ;.~éxico oe vio privado del bcnef!_ 

oio de loa créditos bancarios porque todos sus recursos captados por el 

oiatcma i"~er:.in cu.nalizatloa nl sector ~úblico, ya aoa por medio de un el.!. 

vado encaje y por medio de próetamos otorgados a empresas eotables oomo 

Pemex, Fortimex, etcétera, o con préstamos ooncodidos directamente al ~ 

biemo mediante la inversión en valorea gubernamentaleo. Siendo la banca 

propiedad gubernamental, la totalidad de sus recursos se destinaron al 

sostenimiento y desenvolvimiento del aector pl'.iblico. 

Deade entonces loe recursos bancarios fueron destinados a financiar 

el gasto público y el gobierno tenía el control sobre la riqueza banoa

:ria. 

lli este pequ~ño per!oJo de ocho años en que la banca permaneció bajo 

el control estatal, se dio un bajo ni val de ci·eoimiento económico, se r.!!.. 

dujo la captación bancaria tradicional, continuó la fuga de oapi tale a~ 
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disminuyó e~ mlmero de pe.1.·sonaa con cuentas en los bancos·; ao observaron 

las alt_a'E' tasas d~ iritereses e incluao so vier':>n:las·r.ia,yo;ea".tasaa inf'l!_ 

oiona.rias ;¡ d.evaluatorias, todo esto no :fue fortuito sino el resultado 

inexorable de 18. rectoría del Estado en la adml~istraoión de bienea y 

servicios, con esto se vea claramente que la' idea de que el Estado puede 

realizar actividades eotratégicaa mejor que nadie es una :falacia. 

Ante tales circllllstancias ol lo. de noviomb1·0 de 1989, en nu primer 

informe d.e gobierno el prosidente 3alinus de Cortar! enunció las basca 

políticas y económicas para la reforma y crecimiento de nuestro país di

ciendo que 1.1.l'l estado más granda no es necesal'i amente un entado capáz y 

que un estado más pro¡.iietario no es un e3tado más justo. 

Desde ese día se oope1•aba un cambio total al aiotema f'inanoiero mex~ 

cano. Deflpuéu do la n~uni6n Nacional de la Banca en ,.,onterrey, so hizo 

patente la necesidad de descentralizar la operaci6n banca.ria y conceder

le mayor autonom!a a la dil'ecci6n de loa banco a para hacerlos competi ti

vos ante la n 0 erturn de fronteras; lle evidenció la necesidad de conceder 

Wla banca controlada por la iniciativa privada y permitir qua los empre

sarios (banqueros) pudieran competir contra uue homólogos del exterior • 

.Eh ma.1·zo de 1990, Jort:e Ocejo ;,;ornno y Rolando Vc~1 Iñiguez anuncia

ron la necesidad inminente de privatizar la banca. 

El 2 de maye el rúaidente Carlos Salinas de Gortnri, envió al Cong~ 

oo do ]!l Unión u:1a -r1iciativa para modificar los artículos 28 y 123 COl'J! 

ti tucionalee, rul'eren tea a la banca nacionalizada, proponiendo eliminar 

la limitante n la participación do los pnrticulnrea en el servicio públ!. 

ca do bancn y cródi to. 

La inicia ti va presidencial dadn a conocer el 2 do mayo do 1990, es 

sumamente cuidadosa al emplear loe términos que .fundnmcntwt la privntiz!:_ 

oión bancaria y hace hincapié en va.l'ioa elementos como e~ hecho de que 

las oirounetanoiae han cambiado y no oe puedo seguir operwtdo con viejos 

eequomae; como la sociedad ha madurado se encuentra máe orgWlizadn y di

vorsi:ficada, además las circunstancias actualee demandan de una mayor 

participación ci udud :uia en 111 conducci6n y p::om.>ción d e.l desarrollo n11.

cional; el hecho de que el Estado al atender áreas que no competen eotr~ 

tamente n su cometido, de!:lCUidn f'uncionefl Asencinleo; los motivos por 
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los cuales se adoptó la naoionalizacicSn no f'ue la más adecua.da y en la 

actualidad no fructif'icd como algunos eeperaban1 esta iniciativa de re

forma consti tuoional tiene como objeto el restablecer el régimen mi.:z:to 

de la prestación del servicio de banca :t orédi to, con el reatableoimien1D 

del carácter mixto de la banca permitirá más eficiencia en el desarrollo 

de la misma aaí como el mejorar la calidad de loe servicios de banca y 

crédito en benef'icio de la pablacicSn. 

De esta i'orma el titular del ejecutivo consideró que era necesario 

la modificación de loe artículos con e ti tucionales rei'erentes a dicho ªª!:. 
vicio, indicando que al púrraf'o cua.rto del artículo 28 constitucional ª!. 
ñala cuales aon las ál'eaa eatratégioas de la Nación, manif'eató que el 

servicio público de banca y orédi to es una aoti vidad importante pero no 

una actividad estratégica por consiguiente, consideró necesario la rofo!:_ 

ma al artículo 28 en su párra.fo quinto, en el cual establece al servicio 

de banca y crédito como una actividad estratégica. De e ata í'orma propone 

que se dé una mayor participación a loa particulares en el servico bano!. 

rio, eliminando de esta manera un Estado e:r:oesivamente propietario. 

Du cate modo, en su iniciativa de reforma.o a la Oonati tuoión se OXJl2.. 

no la derogación del párra.fo quinto del n.rtíoulo antes señalado. 

Con esto oo elimina la prestación del servicio público de banca y czi 

dita exclusiva del Estado. 

Por otro lado, en su ex¡.osición de motivos ol Prooidente de la Repú

blica explicó que el Estado ejercería la rectoría ooonómioa en ol ámbi

to financiero ya no a través de la propiedad exclusiva de la banca múl.t.!_ 

ple sino por mEJdio de la banca de desarrollo como Na.finen, Banoomext, BE!!, 

obras, Banco del Pequeño Comercio y otros bancoo comerciales que el Eet.!. 

do conserve, noí como de f'ondoe de fomento en los que se mantendrá la 

propiedad estatal mayor! taria.. 

Igualmente, consideró en eu iniciativa la modif'ioaoi6n del texto del 

artículo 123 apartado B fraooi6n XIII bis consti tuoional, para que regule 

las relaoioneo laborales tanto del sector privado como pdblico. Aeí, OBÜ!_ 

blece la tnodificaoión y adici6n del inoieo a) de la f'raoción XXXI del 

apartado A del artículo 123, en donde se establece la competencia exclu

siva de las autoridades federales en los aswttoe relativOs a las ramas 



industriales y de servicios, anexando en la lista el servicio de benca y 

or&dito. 

Eh cuanto al partado .a, se ref'iere e. la rnodif'icaoi6n de la fracción 

XIII bis, estableciendo que las entidades de la Administración Pública 

Federal que integren el eistema bancario mexicano regirán sus relaciones 

laborales oon sus trabajadores oonf'orrne a lo diapueoto por este apartado 

B. 

Corno consocucncia de dicha iniciativa, se abri6 el proceso para la 

modifioaoi6n, derogación y reforma de dichos artículos coneti tucionales; 

en este prooe'lo intervinieron tanto el Congreso de la Unión, las legisl.2:, 

turas locales y la sociedad civil, de ete IIIOdo el 27 de junio de 1990, 

se publio6 en el Diario 0.ficial de la Federaoión el Decreto que re.fo;-ma 

los artículos 28 y 123 cona ti tucionnles. 
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B. La. nueva legislación bancaria 

Una voz· restablecido el régimen mixto del servicio de bnnca y crédi

to al ser modift'oados.loo artículos 28 y.123 constituoiona~ee, e.l
1
Cong;".!. 

so de la Unión aprobó la nueva Ley de Instituciones de Cr,di to, ésta t:u0 

publio~da en el. Diario Oficial de la Federación el 18 de juliO. de .1996. 
Esta legislación está encaminada a restablecer el régimen mi-Xto en 

la prestación del servioo de bwoa y crédito t con· el prÓpósi to de alnpliar · 

ol acceso y mejorar la calidad de los servicios bancarios en benefició 

de la colectividad. 

Eh el contexto de la reprivatizaoión, es conveniente resaltar las 

normas que regirán 11.1. prestación del servicio de banca y orédi to en los 

ámbitos siguiontcs. 

l. Rectoría del Estado 

El1 su tarea direotora 1.el sistema banoario, el Eatado promoverá qua 

los bancoo orienten aua act.ivldaJ.ee haola la productividad y crecimiento 

de la economía nacional 1 f'omentando el ahorro en todos loe eeotoreo y r.!!. 

gionea del pnío, y su adecua.da canalizaci6n a una amplia cobertura regi2. 

nal 1 que propicie la descentralización con apego a prácticas y usos ban

carios sanos. 

Asimismo 1 se reintroduce la diapoaicidn de que las in o ti tuoionoa de 

crédito dül extnrior, p1·evi:i uutorización de la Sscretar!2 de Hacienda y 

Crédito Público puedan establecer sucursales en ol paíe, con el f'in de 

que sus o:crncionce lno lléven s. cabo con reaidentco en el extranjero, 

no pudiendo realizar en el mercado nacional ninguna actividad de interm.!!. 

diaci6n financiera quo requiera autorización por parte del gobierno :fed~ 

ral. 

El servicio de banca. y orédi to ya no aará sólo público 1 lo proatarán 

instituciones da banca m11ltiplo privada e instituciones de bancn de des!!:. 

rrollo. Se prevó en la legislación bancaru,. Wl c:i.pítulo Íib.I'a las instit.!!, 

oiones de banca de desarrollo públicas. 

2. Caraoter!Bticaa de la:J inati tucionon 

y prestación del eervioio bancario 
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Las insti tuoionos de banca múltiple sólo operaran con autorización 

oficial; ee propone que quienes presten el servicio bancario, con el º.!. 

rácter de banca múltiple se conatitu.ran como sooiedadee anónimas. 

Deberán contar con un oapi tal inicial euf'iciente para respaldar ad!_ 

ouadamente su buen funoionamionto, ademáa de asumir la obligación de no 

repartir di vi dando e durante loe trae primeros años de operación, con el 

objetivo de consolidar su lugar a.entro del sistema. 

La integración del capital de las insti tucioneo de banca múltiple 

pretende asegurar que los mexicanos detenten el control do loo bancos y 

la existencia de una participación divcrsi!'icada :,- plural quo impida la 

concentración indeseable en la toma de decisiones. 

El oapi tal social de las innti tucionoa c..le Lnncn múltiple r.e col!lpon

drá por tres ti¡;on de ncoioneai 

Serio 11 A11
1 que en todo momento re1,roaentará el 51~ del capital de la 

inotituoión y podrá ser adquirida por poroonao f!::iicaa mexicnnna, gobie!_ 

no :federal, inf!ti tucionea de banca do doaarrollo 1 ol Fondo Bancario de 

Protección al Ahorro y sociedades controladorao de grupon f'inancioroo. 

Serio ''B" 1 que podrá r~preaentar han ta el 49;( del capital de la ine

tituci6n. Esas accionen podrán ser adquiridas por porsonao f'!aicao y mo

rales mexicanao 1 inati tuciones de seguros y f'innzas 1 sociedades do inve!_ 

si6n 1 fondos do pensiones o jubilaciones y ctro..- .inverai.onietae inoti tu

cionalea que autorice expresamente la Secretaría de Hti.cienda. 

Serio "C", que podrá aloanzar hasta el JO;t del ca.pi tal y son sueoept!.. 

bles de sor adquiridas por todaa las personas antoo mencionndao, por las 

demás personan morales mo.xionna.a o incluao por extranjeros, siempre que 

éstos no tengan el carácter de gobiernos o de,pendenciao of'ioialos. 

Se propone mantener un l!mi te do 5% para la. tendencia accionarla ind!_ 

vidual de oualquier persona f'!sica o moral 1 pudiendo clcVltrae hasta el 

10~ oon autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito .Públicq 1 di

cho límite no ea aplica al Gobierno Federal, que de enta f'orma podl."á te

ner el control de. algunas ineti tuciones. 

Eh eota Ley se prevé la fusión de instituciones, previo permiso de l1 

Secretaría de Hacienda. 
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3. La administración 

Se pro!J(>no que ésta recaiga en un consejo de admini:ltración integra

do, a elección de los aoÓionistas de ln socied:id, por aneo o veintidón 

consejeros o por múltiples de once. 

Los aooionietas do la serie "A" nombrarán a sois consejeros; loa de 

la ·aorie 11B11 hasta cinco y loa de la serie "C!• por cada diez por ciento 

del Capital pagado correei.ondiente a e3ta nerie, podrán nombrar n W1 cot!_ 

se joro cuando se trate de designación de consejeros por múltiples de on

ce, loe aooioniatae de la serie "A" designarán a doce consejeros, los de 

la serie "B" hasta diez y lo.e de la serie "C" ror caua cinco wr ciento 

del CaJJi tal pagado podrán nombrar a un consejero. 

Se }Jropone que tanto los consejeros como el director general de lo.r; 

insti tuoiones, reWtan ciertao caraoterí .. tico.s, que garanticen al pdblico 

la prestación de W1 servicio bancario confiable. Entre éllas ae cuentan 

la experiencia en rnateria financiera o udminiotrativa ;¡ la. roconooida c.!. 

lidad moral. La jtmta de Gobierno <le la Comisión Nacional Bancaria ustá 

facult.ll.da en términos de la Ley de Instituciones de Crédito para denegar 

o autorizar el nombramiento del director general y de los f'Wlcionarioo 

del siguiente nivel jerárquico. 

4. Regulación de la operaciones 

Se propone que la regulación de su~1 operaciones se manten¡jn, en lo 

general, en lou términos que se preaen tan hasta a.hora. Aoí, las in ti tu

oionee de banca múltiple continuarán diversificando sus riesgo a tanto en 

sus operaciones pasivas como activas. 

Igualmente, la banca múltiple podrá invertir loe recursos que capte 

del público manteniendo condiciones adecuadas do seguridad y liquidez. 

Para evitar las operaciones de complacencia (nqUAllan cuyo benofici!!:_ 

ria oea una persona relacionada directa o indirectamente con la propiedal 

manejo o control de la ini:iti tuoi6n) se mantiene la prohibición de los bl!.!,. 

coa de celebrar operaciones activas, en las que resulten deudores de la 

institución aua empleados, salvo qua sean pre3tacionea de tir.o laboral. 

Aoimiamo, oe incorpora un estricto mecanismo para el otorgamiento de 

créditos a los accionistas de la inatituci6n, !1 aue consejeros, o a los 
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los parientes más cercanos. :ie establece tamtién una prohibioi6n general 

de celebrar operaciones y otorgar eervioioo en términos que se aparten 

significativamente de las condioio11es del mercado prevalecientes. 

Se propone limitar aún más la inversi6n, por parte de lo.e inetituci2_ 

neo de crédito, en títulos representativos d01 capital de la sociedad qw 

no tengan relación funcional directa con la Danoa. (como industriales, 00 

mercialec y de servicios). con ello se evitará la concentración de ries:

goa. Jabre ese punto, y a fin de contar con un mecanismo de cont1·ol que 

permita al conjllllto de entidades financieras del país conocer loe caeos 

importantes de concentraoi6n de riesgos en un :nismo deudor, se propone 

que las instituciones de crédito participen en un sistema de in.formación 

aobre operaciones activas, que sen adminiotrado :por el Banco de J.féxico. 

La ce.lif"ioación de la cartera. de orécb to, incluyendo la conati tución 

de reservas precautorj ao, e3taría dictada. por la :lecretaría do Hncier,dn 

contando con la opinión del Banco de ;11t'ixico y la. Con:i:üón Nacional Dnnc~ 

ria. 

Por otro lado, cada banco está facultado a emitir eu propio reglame!!_ 

to, pero con base en los lineamientos de la. Comiaión Nacional BWlcnria. 

5. Banca de desarrollo 

Como se dijo anteriormente en el punto uno, a diferencia de la ante

rior Ley, en la actual, se incluye Wl capítulo para lae insti tuoionea de 

banca de desa.r1·ollo. Se eotabloce que óatas se conformarán como socieda

dea nacionales de crádi to, como parte de la Administración Pública Fede

ral J el Estado can tendrá su participación en el ca¡ii tal social de dichas 

inati tuoiones como parte de Wla estrategia global de conduooi6n y recto

ría en materia bancaria~ 

6. Deli toa y sanciones en materia bancaria 

Se propano equiparar los montos y la magnitud de los castigos y así 

inhibir la violación de las disposiciones b!!llcariaa. Los usuarios del ª9!. 

vicio de banca y crédito pueden reclamar ante la Comisión Nocional Bano.!!:. 

ria y ante los trii.unalca la protección de sus de1·ochon. 

Respecto a las sanciones, ae duplicarán para los funcionarios que a!_ 
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taren loa estados l'inancit#l.'OS o cometan iri•egularida.dee• incluso, podrán 

ser removidos con diez años o diez meses, según aea el delito. 

7. Protección de loe intereses del público 

Se crearon medidas pa.rn proteger los intereses de loe ahorradores t 

eatableoiendoae así ol Fidoico:niao de Fondo Bancario de Protección al 

Ahorro, que será ndcinictrado por el Banco de ;~éxico. Ctzya f'inalidad ce 

la de efectuar operaciones preventivas tendientes a evitnr problemas fi

nancieros de las ineti tucionos de crédito, así como procurar el cumpli

miento de sus obligaciones ante loa ncreodores. 

Por otro parte, las nutoridndes complementan la nuovn legislación 

bance.ria con otras notividadea tendienten a udocua.r el marco normativo a 

la realiciad que rodea al .üsterua financiero mexicnno. Entre ellas deota

oan la Ley para Regular las Agrupncione~ .Financierao y las reformas y 

adiciones a diversas disposicionea de la Ley del Mercado do Valores. 

Con respecto a la Ley que reguln los grupo a :financieros, tieno por o!!_ 

jeto sentar las bases de organización y i"wicionamientc de loa grupos f'i

nanoieroa; establece loa términoo bajo los cuales habrán de operar, así 

como la protección de loo intereses de quionos colebren operaciones con 

los integrantes de dichos grupou; se requerirá la autoi-izaoi6n do la Se

cretaría de Hacienda para la constitución ,y i'unoionamiento de los erupoa 

financieros; loo grupos financieros se integrarán por una sociedad cont1~ 

ladera y por lo menos con tres de algi;nas de las entidades siguiontess ~ 

macones generales de dopó si to, arrendadoras financieras, casas de bolsa, 

casas de cambio, empresas de factoraje financiero, instituciones de bon

oa múltiple, af'ianzadorae, aseguradoras y sociedades operadoras de sooi!. 

dades de inversión. 

El capital social de estos grupos se integrará en lne miomas propor

ciones y para laa miema:J pel'sonas que en el caso de las insti tucionos de 

banca múltiple. 

También se pr~pone mantener un l!mi te de 5% para la tenencia accion!!. 

ria individual, Pudiendo elevarse hasta un 10/b con autorización de la S.!, 

cretaría de Hacienda y Cr.Sdito Pú.blico. 

La sociedad controladora responderá subsidiariamente e ilimitadamente 
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~e las obligaciones de lao insti tuoionea subsidiarias. 

Finalmente, las entidades financieras de un gru¡:o 1 excepto las aoe~ 

ro.doras y ai'ianzadoras, no podrñn adquirir más de un l';"~ dol capitnl pag!. 

do de esta entidad .financiera. 

Como complemento de la repri v1:1.tización bnncari a, se public·..l.ron las 

reformas y adiciones o. la Ley del Mercado de Valoree 1 deotancando el 

acceso de inversión extranje1·a en las Oü~as de bol:Ja; el inversionista 

extranjero, previa autoriznción de la Secretaria de Hacienda podrá part.!.. 

oipar en foru.a conjunta con otros del exterior con el 30% del capital 8~ 

cial de unii casa de boluu y en f'orma individual sólo pocir·í participar 

con el 10%-

So repite en esta reforma la Cláusula Calvo, ccnaistente en la proh.!_ 

bición al e:ctrlllljero de invocar ln pi·otección tle su bObi~rr.o. 

Finalmente, cuando las oaoau dtf bolua no formen parte de un grupo f.!_. 

nanciero 1 podrán adquirir acciones con cargo a nu ca pi tal global 1 accio

nes repref!ent!ltivao U.el ca¡;ital de almacenes ~enerales de depÓsito, ca

sas de cambio, arrendadoras finanoi eras, empresao de factoraje financie

ro, sociedades de inversión y sociedades operadoras de estas últimas; 

utilizar denominaciones iguales o oemejnntes, actuar de manera. conjunta 

y ofrecer servicios complementarios con las entidades fine.ncillrao en cu

yo capital partici¡.en y prestar servicio a complementarios con insti tuci2_ 

nea de crédito del país. 

Eh este contexto, el sistema financiero mexicMo se podrá inte~ar 

al proceso de universalidad y apertura gradual de los servicios banon.riooi 

con inati tucioneo más oanaa. 

Este nuevo paquete de reformas promueven el desarrollo eficiente y Ji.. 

sana competencia de las instituciones de crédito, pero con una estrecha 

eupervieidn prudencial por parte del Estado. 
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Como consecuencia del restablecimiento del régimen :nixto do la pre!!. 

taoión del' servicio bancario 1 se rec¡uirió de un proceso mediante el cual 

se d'esincoÍ'J.'Orara a las insti tucionee de ha.nen múl ti JJle, cuyos principios 

se encontraran orientados a la cont'ormación de un síntoma. i'inncie.ro máo 

sólido y con la pnrtioipaci6n diveraif'ioada de capital. 

Por eno para dar cumplimiento a todo lo anterior, se publicó on el 

Diario Of'ioial de la Federación ol 5 de septiembre de 1990, el Acuerdo 

que establece los princi pica y basen del procoeo de desincorporación de 

las sociedad os nacionales de créd1 to, inoti tuciones de bi111ca múltiple y 

que crea al Comi tó de Desincorp:>raci6n Dancnr1a. 

Este acuordo tiene por objeto eotableccr lou principios a quo so su

jetará el proceso de desincorioración de las flociedaden nacionales do 

crédito e instituciones de blUlca míltiplo y como conacouenoia de 6oto, 

el 25 do ooj-tiernbre de 1990, no publican en ol Diario Oficial de la Fod.2.. 

ración lao Bases Gene1·uler; del Proceao do .ilesincor¡oracióu de las Inoti

tucionea do Dnnca Múltiple, pro,,iedad del Gobierno Podoral. 

l. Frincipios fundamentales 

.::.zi loo términos del ..;,cuerdc prusidenclnl antes ci t~"do, ln deaincor.P2. 

raci6n de las instituciones de bwica múl ti .,¡.ile, deberá aujetareo en todo 

momento por los aiguientoo principios run·damantales: 

Primero. Conformar un sistema financiero más eficiente y competitivo 

que contribuya a aumentnr el a.horro interno, a canalizar crédito oportu

no y suf'icientc a la invcroión productiva y en corto plazo, alcanzar un 
nivel e:ficiento y com,¡Jetitivo en el ámbito internacional; 

Segundo. Garantizar una partioipaoión diveroi.ticada. y plural en el 

capital, con lo que ee alienta la inversión y ao evita el :fen6mono de 

concentración; 

Tercero. Vincular la aptitud y. calidad moral de lo. adminiatración 

de loe bencoe con lU1 adecuado nivel de capacitación. Esto ea, ee requie-
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re de empresnrio3 de la bWlOa con lidei·azgo y que estén dia_,.uo3tos n fo!_ 

taleoer las ineti tuoiones Con una visión de largo plazo t cuidando 10 3 i!!, 

teresas del público ahorradorJ 

Cuarto. Asegurar que la banca mexicana sea controlada por mexicanos~ 

Quinto. Euson.r la .descentralizaoi6n y el arraigo regional de las in!!. 

ti tu.cienes, a fin de vincular los bancos c:on las principales zonas pro

ductivas del paío; 

Sexto. Lograr obtener un precio justo por las instituciones, de 

acuerdo con una valuación basada en criterios generales homogéneos y ob

jetivos pare. .todos loa bancos¡ 

Séptimo. Lograr la conf'ormación de un sistema financiero balanceado," 

es decir, mantener un equilibrio rnzonnble en tamaño y poilor económico, 

evi tanda la concentración en agrupaoionen 1'ormndas por banco a, casas de 

bolsa, aseguradoras y otros intermediarios, quo puedan generar ponicio

neo oligo1Jálicas; 

Octavo. P.ro;,ici11r práctica!3 :fir.·,.nciera.s y bancarias oanna. 

2. Comité da de sin corporación Bancaria 

El proceso de deoincon.oración bancn.ria ostuvo encomendado a '.l1l Com!_ 

té de Deaincor_¡..oración Bancaria, de1,endiento del Secretario de HCJ.cionda 

y Crédito Público e integrado f'undamentnlmente ¡,ar autoridadoo finnncie

ras, quienes establecerán las banas y criterios genornlo:i quo hnbrñn de 

sel' observa~!,,_¡ a. lo largo iel pt'•)Ce:Jo de desincorporació:-i. 

Este Ccmi té tenía las siguientes f'unoionesl elaborar los informes r!.. 

lativos al p:-oceso, supcrvi~ar y autorizar la el11boraoión del prospecto 

de cada inati tución de banca múltiple, fijar lan bases de la convocato

ria do registro, recibir las solici tutlea tia registro de los aspiran tos a 

participar en la compra de las accione a, otorgar la autorización respeot,!.. 

va a los aspirantes para participar en la subasta. pública., aeñalnr las b!.. 

aes para cada. subasta, evaluar cada una de lao c.fertas presentadas en laa 

subastas, proponer la asignaci6n de loa i.l.J.tJtintos paqut:1tes :J.ccionarioo, 

:fijar la3 cuotas indispensables para sufragar los gar;too que irnplicara..'l 

el proceso y lt..t3 de;nán q_ue otorgue el .::>1:crotario de Hacienda. 

La Secretaria de Hacienda debería in:formar al público sobre el ava.nce 
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del f:l'O•;e:l~ de 1ieaincor:.oración. 

3. Etn1.aa del ¡.1·ocoso d1::1 deailicor~.:iracióri bancaria 

Eote proceso contaría con tres eta¡ias que pod!ar. lleva.roe 11 cabo si

-:iul tanoumen te. 

Etapc. de valuación. La valuación de lao inotituciones tendría, 

1'undc.mentalmente :loa aspecto.:> a iJnber: 

l) Valuaci.Sn cor.table. Esta .:1ería ef'cotuada ¡.orlas in.1tituciones w 
bancn 1:1úl tiple, refiriéndola al patrimonio total de cada unn de éllaa qw 

incluiría la cali1'icnción de su cartera constatada por la Comisión J;aoi~ 

nal P.ancaria. 

2) 1/aluación económica. Se detremina.rÍ4 •.ornando en cuent11 la valua

ción contable antas ;nencionaJa 1 ar.iemáe rcf'orirlo al patrimonio total, 

eoto eo 1 loa activos i11tangibles r.o incluidos en la valuación contablo, 

el valor ¡;rea ente de !'lujos netOfl e aperados de In inHti t~oión, su f'Qten

oial de generación do utilidades y los demáo elei~onto.• :2ue el Comité ºº!!. 
aiderarn pertinentes. 

b. )!;tapa do registro y nutoriznción. Eh esta etapa, lou intereaadoa 

en particit·n.r en la 11dqui<iición de 102 título.-.\ rtqlrc1rnntntlvo~1 Jel capi

tal do las in a ti tuciones de crédito, dnberian in:1cribi rae en ur. regi !'ltro 

que eataba .<t cargo del Co:nit~ y ..::::ite otorgaría, en r;u caso, lna autoriz!!;_ 

clones correowndientes para purticiper en lao aubantas, previamente ver!_ 

f'icados loa rei:;intron er: los q...ie debír> ... n in1cribil·do lo~ interoo:::i.doo y qw 

cwnplloron con los requisitos y los princi.i ios fundamentales. F:nta etnpa 

n riu voz debería r;eguir ;,lgunos lineamientos comoi 

1) Objeto del registro. •.renía como i"inalidRd que el Comité identif'!_ 

cara a las J.úrsonas o gru;.os :iutorizaJos que J.esenbun adquirir los títu

los l.'epro"amtativos '-ldl ca:,ital de lus instituci'1nes lle banca múltiplo, 

así co:;,o orientar 11 lo=:i interesados. Ln in!'lcri11ción on el registro no i!!,!_ 

pl!caba la autorización ;ara pl.rtici1iar en las subastns. 

2) Límite!i do tentncia nccionaria. '..iobía ob:.;ervurse en los tCrr.iinos 

ile el <Irtícu.lo 11 y sif!uiente!'l de la Ley de Instituciones de CrbJ.ito ac~ 

al, a la q...ie nos re1'erimos en !JÚ.ginao anteriores. 

3) Sfilcciones del regi1:1tro. Este contaría con dos acciones; en una 
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ee inecril·~nn las controladoras y los gru¡..os de personas interesndoE en 

adquirir los paquates de control .accionario de las res1.ectivas insti tuoi.2._ 

nea y ª": la otra sección se inacribiar. las demás personas que no se enea~ 

traran agrupadas, o bien a los grupos que no hubieran aepirndo a adquirfr 

dichos paquetea, en ou,:¡o caso el Comité loo orientaría para au incorrora

ción a algunos de los gru_¡.oe de control ya constituidos. 

4) Solicitudes de inacrir.ci6n. Los interesados indicarían en su a~ 

licitud, la institución de be.nea múlti:.le cu.;ras nccioneo 11rctendían nd'lui_ 

rir y en una ::iisma sollci tud. solamente se señalaría una iusti tuoión. 

Laa oolici tudas de inacri,.ción deberían contener por lo meno o r.ombre~ 

nacion.di~u.d, domicilio, aotividnd pre1.ondorn.nte y 1•rinci;.al asiento de 

negocios así como domás dntos que los interesados consideraran relevantO:i 

de C!!.d.a uno d.e los intef:r<:u;ti:oi: del gru;<J; tratúndose do pur:;oonn:..1 i;1ornl•1n, 

debín aoompnñarne a la solicitud Wla co¡.ia cel'tificada por fedatario p~

blico de ..;ua esb.t:.tton soci1:.lr~r. JP.bitlumunte inserí tos en ol Rc¡;iotro ?ú

de Co!:iercio. 

Ln presentación de las solici tudas se hacía en las o.fioinas de ln S!!, 

creta.ría Técnica del Comité, en día:J hábiles. 

ro.r su i;nrte, el :::oml té debería dar a conocer lt. fecha de cierre :iol 

registro para cada in A ti tuoión de banca múltiple, por medio de su publi

cación en los tiiario~ de mnyor circt..1.l::ición del ¡nís. 

5) Constancia. Aquellas persong.s inucri tas en el registro, recibi

rían 'JJH1 conntanci11 del Comité, po:- cada nolicitud prenentadn, en la que 

se haría mención de los datos relevanteo de tales solio! tud.es a.sí com" el 

do tener lU1 pros¡.octo preliminar de la in.formación y los estados finnnci=._ 

ros de lu institución de que ae tratara; quienes rocibían osa informaoiÓP 

reapecto al pronpecto re.ferido, touedubun obligado a a no adquirir o enaj!!_ 

nar los títulos l'efrosent<1~ivo~\ Jc.:l ca;itu] de la in;,"';itución, s~lvo que 

obtuvieran autorización de la Comisión :hcional de Valores. 

6) Elttrf:lvietaa. }-ara poder aer dol,Lrn.monte cali.ficndoe loa aspiran

tes parn adquirir l.:i.A acoione:1 ;..:-o. ietiau dt::l Oobif~rno Fedornl, los miem

bros del Comité so3tendríen ontr·ovi~"itas can las ¡.or:lonau o ¡;ru100 intor~ 

sadoa. 

7) AutorizaoicSn .. Unn vez que oe contara con toda la información que 
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que u jl..icio d.el Cumité f...;u!'b. ia neceoaria, é'!te c::..111'.icaría cada una de 

la:> ll.licituJ.es, informando pr e~crito a lo~ interes3dos nu rosolucién. 

Lon t,TU¡..oa J controladoras que 1 en opinión uP.l Cornit.é cn.;1,1.lit:trun con 

las disposiciones legales y ·con los princi1iios fundm:1en1.al1:rn del yroceoo, 

rcci bir{z:.n la autorización co:·:-enpondi en!:€: .!•uru i'U:-ticj ;111r un ln.f'.l ."!ubn 3 -

tac de las inati tucione~ reol'ecti vas. 

c. Etai;:i. de enajenación. La Jesincor¡;oración de lan in11ti tucionos 

de bunca múl tl.t1lc se 01-ectuó a. travús de la enajenación de lus título o 

re¡;reaontativos de su ca1-ital social, iiro1,iedad del Gobierno Federal. 

riividió en varir>n !'I'OC€We>2 comos 

1) Transformación. El Ejecutivo Federal ex¡.edil"ía los decretos de 

transformación de las sociedades nacionales do crédito en nociod'lU.e>:i an2_ 

nimne. 

2) Z.articipación extranjera. La Ley de lnnti tuoiones de Crédito Jll'!:,. 

vé· que loe bancos puedan emitir, además de las accioneo serio 11 A11 :; "B", 

acciones serie 11c11 • Estas Últimas oon auaceptibles de oer adquiridas por 

cualquier persona fíoica o moral incluyendo a extrW1joroe riue no tengan 

oar!icter de gobierno.-; o deper.Jencias oficiales; podrán reprc1ocnt.~1r el 3G~ 

del oapi tal. 

3) (bjeto de la enajenación. E1. Comité determinaba los f1!lqtlcteo ac

cionarios de cada. imititución que el Gobierrio Federal hubiore re~:uelto 

desinoor¡ orar, lon cual A o serían erir.~jenados mudi :_·n t., (>l procedirnilnto dC' 

subasta; el propio Comité estaba 1'aoul tado pnr'l establ ocor limi taoior.oo 

a los adquirentes d.o :os paquetu!J quo re11resonta:r'ln el c:ontrol de ln in!!, 

ti tución. 

4) Convocatorias Y oubastaa. El Comité ex¡,cdiría lna resjoctivnn 

ccr.vocatorias r:i.ra i:artici¡,nr en lns aubast!l.s, ¡,ublicá.ntlol1u; con ln debi_ 

da :.mtolaoión er. loo periódir.:os de m3yor ci:·culación en el !J~Ío. 

La convocatoria corres~nditmte a la suba.ata de en.Ja in::;titución no 

expedía. conf'orme nl orden cronológico que determinaba el propio Comité, 

en ~ltención al interés montrado 1<>r lr:>o poi:;iblon ndquirí!ntea. 

5) Reoui.:iton t.on.ra oer o:o:toreo. !:ira est1ir en rodbilidad de ¡,art.!._ 

cipa.l' en las subasta.!1, loe intereendoa debían contar con la autorizaoi6n 

del Comité, cono ti tuir el dflpósi to en c;nran tía corres1ondien te y rruerdar 
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::onf'idencialidnd respecto a la inf"or:no.ción que recibían t•el:itivr:. '-1 ln im_ 

tituci6n de que se trate. 

l.a.3 autoriz 11ei..1:1(:'> úniCtillH.mte HU otorgo.bun ·l ~i·u¡.o..; o .:oci'Jdl'l·.ie:; e>:!!_ 

troladoras que l-retenlí~n mh:uirir .i;aquetes accionarios y 110 rroc~:línn 

tratándose de registros individuales que no hubieran consti tuído grupos 

o que no ao hubier'<n integrado rt alguno ae los ya e:dutt:rnte:J. 

6) ~· L~:J !·o::itw•P.s serían en firm~, obJigt:.:..:m n quiene:; lns 

for:..:J.laban y no ;•ro cedía:. l'U!''l P..H.¡uirir ,¡.arte de.· lon : :?.que tos rm-oant•do~. 

ünicr;:iente .odía.1.1 flt:or ¡ . .r·1:1;ientadtts :,-0r aocieJades controla!oraH dP, t:;ru;o3 

financieros, o bien, ¡,or gru¡ioe de ¡iersonas que, de recibir aBienaoiún, 

ou~pliel'(l!'l con l~n d5 u¡.osiciones de tenencia r.cci :n":'.r~ ,, int..:i vida'll. 

1 , .'.\siw1·~oión. :!}l l:?.~~ 1·en1'ect1vas c.•mvoc·Ltoi·ifas ·iebí"U'l :1eñn.ln.rsE.- 10 8 

cri teri-:>:i conforme 11 los cuales el C.)mi tú i·usolvuria :·ob1·e lu _ rn, \l0St1 1 

que hubiere ti.ti formul:-:r unte l:i Comifd6n lntersecretarial Gitrda-Finanoi!!_ 

miento, Nrn,¡ ecto de lu asie"}l·-ción de los paquetes ,mbirnttlr:o!:. 

8~ I·ugo do lou t.ítulo'h Lus condicione:.1 de iago de l.:...n ncdor.e3 de

signatlae se d.eterminarían l;!fi las convocatorias correapondientea, miamns 

en las que i:odíFL 1irever'ite-la aceptación de l'l.ccicnes de l:l serie "B 11 de 1•. 

inotituchín ,le que ~e tratC>, en 1,ago del ¡,r!'cio oi"l'ecido. í:l VtJlor, ~ro

porción y ó.e!?IÚs términos en qub, en :.rJ. ·::t?.so, t!llu.1 nociones ::e '1coptu

rr.,_n j' qued:?.rÍr~ indicn:;nt:• cm l'.W ;•l"O!,f~,n COtl'!QC;:.torins. 

9) ;.:ot.:.ificucionea. i!:atas oa~c:J g8n~rale!J :' lns 1mrtic..Ll.:.ren conteni

-t.,- <?n l· l crniwic~t:-:rin:; ¡·_.r:t l•!> -;..ib'-tstnR, ¡·o·irí:in ~H''" n:odi:"ici:d>;, írt:· 

el Comité, hasta con quir1ce días natw·ales de <Ul t.ici ¡ ::ici6n n ln. fecha f!_ 

joda .i--·'~rn 1& rt.cr:. cióu de lac !-Otiturt-J.R res!,ecto Ue l;_,_ nubu!Jta de a1 t"Ull'.l 

insti tuoión er. concreto, mucti·-nta :.Hl J·Ul:.licación on lo~ i.eriódico3 da r:i~ 

yor ciroulaciór. en ul país. 

·.-:;:- otJ·éJ. ¡·t1 te, l~.l.G co:rn~l~aG e1: l'l~l:1ci·~n con]·,~; _l'(;l';.::ntP·; b·!· r::!::_ 

nHr·1]<"0 y 1_m een,,::-111, uo'!,re Ct.l"J!L_·1i·~r otro :1:>t·<.:Cto del roc•..io :!0 -:e ·in

cor¡..oraoión, rierían citenJidas .:or la .:Jcc1 •Jtaría 'rócnicn tl'3l Comité. 

l:h ente contexto ;¡ Ante la i:11;1erio~rn r ..... r.edd'l:i i..!e ·;.o¡.kr·,ción, ol 19 

C!".l .fcbi.t:ro de I::::H, e•~ Jublic:) rm 01 .::i;~!·io Ofici<:,1 ~· l;c i-'ede;·aci.Ün l 

avi 3o n. l:'ll !t.;:·;:on=i:J :1 g11.,o.:; int.erB 1:~lon en \.1·:·~.liri::.· :<Jo t!t,,.:as rc;re

nentativoa del capital socir.t de lao instituciones de bancri t•Últiple. D1 

r;··'.·. n.vino se hizo i.;1:.:lico el r-rimc::.· 1-~'!1·~ '.e :e iu::titucir,n1::2 de bP.J,~'l 
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!'l•Ílt! le ;uo a juicio del Co1iitá dt> :!es!t1oor.or11oión Jebcrírm "\nlir n la 

venta. 

i11 oon.:OJcuencJ n, E>l 12 da :ibril dE 1991, ao ¡ ublicó en el :>i •1rlo Of"l 

oial do la Pe:ier'tCiÓn l& c.:it.Vóc:ito1·ia :.ara l:t aubt.tstu de loa títulos 1,r.e_ 

,¡.loJ".ld .:lol G~bi~wo FcJol'•-tl !"::p·csentativod del oa1,itul social Je M:ulti

bnnoo l\.el.•oe.ntil de M6xico 1 .).N.C; el 19 de aLril del mismo año en el Di!!_ 

rio O!'i.cial de la Feden;.ción ap&I't:-:Ce la convocatoria. . P.ra la dULe.atn de 

los !!ttiloi:i l'f!;TC;1Je11t4tivos Ual c~i,ita.1 socio! U.e: ?.nnla!a, ·.;., .• 'J y el 26 

de '!.brll 1lol mi_:no año t:>"J f•U'olic1:ta.a en el ilir.:rlo Oficiul la convocatoria 

para l;:. !JUbact:i dr;: los títulos re~.re:Jontativoa del ca, i tal social do Fil!!. 

ca Crami, ;). r;. G. 

;'Jmru bien, 1-U'l~. ve;: que I'u&ron 11djudicadnu latt ir;:.tit.ucic.neo de cró

di to 11. "'t:>J nuc-voa dueño a y con b~ac en lo ontrl looido i-01· et ·~.:·t.!culo "lé,, 

timo transitorio do le. Ley de Insti tucionei; de Crédito del 18 dr> ~ulic rL 

1990, el J..:jecutivo Federal comenzó a expedil· los run!rictlvoo dP.crf'toa de 

t1·ansformnoi6n de las sociedutlos 11<.i.cionnh!.:J de cródi to en ~.aoicdu,!n.o an~ 

nimas. 

Como resultado de la venta de loa tr1Js bnncoo ~ntcs rr:en11i.:ii1n·loo, ol 

Comité t•esolvió quienes intet;rarían el sP.gundo 1-'<tqw •,e de i!":~ti tuciorH:!l' 

crediticias que ao1·1an a.ubastatiaa, i.ui.Jliciintiose en el iJiurio Of'icial el 

3 do mn.Yo de 1991, el 11viso j•<il'tt las . "rSOtl"'..r. y S'"l't;i :1:1 int.1i1·er: .rhs en n.:!_ 

quiriI' loe títulos re¡.rosentativoo del cri:.ital 1.wciul de P.'?nca Coni'í:::i, 

Bnncre.:<.:r, Punce do GrJ~nt~:; ,1;ane.mt..:.<.. 

Do igual modo enlleron pu'Ll ic!.tdas 1~1s convocatorias para la subasta 

de loo t!tuloc repre:ientativos del cn1.it11l notdal do entos ta.neos, al 

igual que sue respectivos decretos da trwts:f'or::1ación • 

.\1 ver la rea1,u&nta del sector privado ante ei:te proct:oo de d'3sinco!_ 

pora~ión, el comité .i;ublicó en el Diario Of'ioia.l ol tercer paquete de in.! 

ti tuoioneo de banca múl ti,,.le que debían ualir a la vents (lancc:~.er y BCH), 

apareciendo áate el 26 de julio de 1991· 

De eatn for~e subscouente;:.ente se oigL1ierou J."Ublictmdo la.a ccnvocato

riao. para ln eubi:ista de lo:i títulos re¡:resentativo::i riel en· ital oocinl do 

los de:nCÍ=1 tnncos. 

Con este proceeo, ae abre en Mé.x:ico una nueva era del llietema finan

ciel'o, ucorue con la.o neceoi.:a.:ibo ria unn ~ocieJad !{:Je se transf'orr:w a 



socieC.nrles nacionales de cr~di to obtiene gennncinn y un marco. ele contr:it 

bit!n definidos, por tnnto, los compradores m_:rán los reoi;onaables· de l~ 

grar Wl :-ambo nsc~ndente, de red¡etar ln Ley y _ele da.r a. oua n~goc:iios b·~ 

carios· una orientación social que marca la lógica y el bU:en sentido. 

FOJeruoo nfirma.r que la 1nodernización actuP..l ha dado un. paso muy im

portante para el beneficio de nuestro país, es1ieran~o que 81 interés ge

neral preval ... zoa sobre el ¡;articular para tener un mejor balJ?.r,ce en In 

sociede.d. 



CONCLUSIONES 

Para entender la dimensión de la iniciativa preoidencial del licen

ciado Carloa Salinas de Cortari, t'ue necesu.rio d.t! un ootudio en el marco 

ooonómioo, J.Olítioo y social que México vivió de 19.:32 a 1990. 

l. Consideramos que la estatización bancaria en lo:J tiernpoe, del pr~ 

eidento Joaé López fortillo t'ue wia roedida vclítica .(Jara tratar de sal

var su im11gen, antes quo Wla deciaión económica !Jura roRolvur loa eravea 

problem'ls de entonces. 

2. Consideramos que un i:.atado .koc~or no ea el ndecuaUo para el desa

rrollo de un país, ejemplo que vivimos en nue3tro país; la política eco

nómica fracasó, e u to oc de"oió a medidas oconó:nicas oquivoc:driu y 11 loo 

errores !dminhtrativoe :¡ i-ol!ticoa do José Ló,JJez i-or'f\illo. 

). Dos¡.ués de ocüo ar.o e, el licenciado Carlos Salinao de Gortnri pr2.. 

pone er. su inicintiva prasidencial otorgar a loo particulArea urn! parti

cipación ma,yor a los particulares, mediua eep,i.r·:..i.da y uoseada por todoo 

los mexicanos. 

4. ConsiJeramoe que al entrar en vigor lao reformas pro1:uentna J-(>r 

el actual presidente, abrió las puertas a una mejor economía. 

5. Considera.moa que con esta apertura económica, en :nateria ·canea.ria, 

ooto os, la banca privatizada obliga a los nuevos bnnquoroa a otorgar 

garantías d.e pruJencia, buen servicio y confianza a el ahorrador. 

6. Considera.moa ~,ue actualmente ourge wia nueva generación do banqu!. 

roa, conoolidándooe a.:ií 1 loo grui.oa t'inru1oioroa y provocando en nuestro 

_pu!:J une~ aconcmi~ que tomará un rumbo aocendento. 

7. Conoidera:.ios liue la mode1·nizació11 nacional ha dacio un paso rncia, 

acercando de e:.Jta forma, a loa f'actores de la producción para que con

verjan en el engr?.ndecimicnto de nuestro ¡ia!o. 
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